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PARTE OFICIAL.
PR ESID ENCIA D EL CO N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y S. M. el R ey  su  augusto esposo continúan en  
Zaráuz sin novedad en su importante salud. 
S. A. la Infanta Doña Eulalia, cpie permanece 
en la misma villa, se encuentra más aliviada 
de la indisposición que hace dias padece.

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias y las 
Infantas Doña Isabel y Doña Paz se traslada
ron en el día de ayer á Vitoria, donde conti
núan sin novedad en su importante salud. 
S. A. la Infanta Doña Pilar, que también se

trasladó á la citada ciudad, se halla asimismo 
cási restablecida de su ligera indisposición.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice al E x 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros con fecha 3 del actual lo siguiente: 

«Excmo. S r . :  S. M. la R eina nuestra Se 
ñora ha determinado que sus augustos hijos el 
Príncipe de Asturias é Infantas Doña Isabel, 
Doña Pilar y Doña Paz se trasladen á Vitoria 
el dia 5 del corriente, donde se detendrán dos 
ó tres dias, según el estado de la Infanta Doña 
Pilar que se halla enferma y motiva este viaje, 
debiendo continuar después su marcha hasta 
A v i la , en cuyo punto aguardarán á SS. MM., 
que quedan en esta villa cuidando de la Infanta 
Doña Eulalia que se halla también enferma.

De órden de S. M. lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
Zaráuz 3 de Setiembre dé 1866.=*= El Jefe su
perior de Palacio, Conde de Puñonrostro.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  DECRETO

De conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado en pleno y con lo propuesto por 
mi Ministro de Ultramar,

Vengo en disponer que el art. 41 del Real 
decreto sobre Ayuntamientos de la Isla de 
Cuba, de 2 1  de Julio de 1 8 3 9 ,  se entienda r e 

dactado en estos términos: cLas vacantes que 
ocurran de una elección á otra no se llenarán 
sino cuando falte la tercera parte menos uno. 
en cuyo caso se verificará la elección parcial 
del mismo modo que las generales, el dia que 
el Gobierno superior de la isla d eterm in e ; en
trando á servir los electos por el tiempo que 
faitea los que reemplazan. En el caso de que 
estos hubiesen sido elegidos en distintas épocas, 
se sortearán los que hayan de salir á la prime
ra remoción bienal de entre los nombrados en 
la elección parcial.»

Dado en Zaráuz á primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r 'o d e  U l t r a m a u  ,
A L E JA N D R O  CASTRO .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ÓRDEN.

Subsecretaría.—Xeyociado 1.º
Habiendo regresado á csla corte D. \ íclor Carde

nal, la R e i n a  (Q. D. G . ) ha tenido á bien dispone* 
que vuelva á encargarse de la Dirección general do 
Correos; siendo al mismo tiempo ¡a voluntad d eS .  M. 
se den las gracias á l). .losé María Rodenas, Director 
general de Beneficencia y Sanidad, p o r  U celo e. in 
teligencia con que ha d e s e m p o z a d »  iuiorinamento 
aquella Dirección.

Ue Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre' de 1860.

G O N ZA L EZ B R A B O .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Córdoba correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA.

Latitud 37* 52’ 40" N.
L o n g i tu d . . .  O1» 5m 34* ,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE S E  VERIFICA N  LOS ORTOS Y OCASOS D E L  SOL EN CÓRDOBA E L  AÑO 1867.

ENERO. F EB R E R O . MARZO. A B R IL . MAYO. JUNIO. JÜLIO . AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. diciembre.

Dias. O rloi. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Días. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
0

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Di as. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias . Orlos. Ocasos. J)ias. ü: !0 '. Ocasos. 
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6
7
8 
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H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
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7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 ■

IL M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
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H. M.
7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 3o 
6 33

H. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
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5 51 
5 52 
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H. M.
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
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H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
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6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
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6 5 
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6 10 
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6 21 
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H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20, 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
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H. M.
5 5 
5 3
o 2
5 4
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

H. M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
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1
2
3
4
5
6
7
8 
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H. M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
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H. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 53 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

H. M.
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 

A  24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10
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3
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5
5
6
7
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9

10
11
11
12
13
14
15
16 
17
17
18
19
20 
21 
ÓQ
23
24
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31
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3
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6
7
8 
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12
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17
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20 
21 
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24
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26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
o 41 
5 42 
5 43 
3 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
G 43 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 54 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 
43
46
47
48
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 36 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 4 
6. 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
G 40 
6 44 
G 12 
G 43 
6 44 
6 43 
6 46 
6 47 
G 48 
6 49 
6 20 
6 24 
G 22 
6 23 
G 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 33 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 23 
5 23 
3 22 
5 24 
5 49 
5 48 
5 17 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 40 
5 9 
5 8 
5 7 
3 6 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 
43
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

I-I. M.
G 23 
G 26 
G 27 
G 28 
G 29 
0 30 
G 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 33 
6 37 
6 38 
G 39 
G 40 
G 41 
G 42 
6 43 
G 44 
G 45 
6 46 
6 47 
G 48 
6 49 
6 50 
6 54 
6 52 
6 53 
G 54 
6 53

II. M.
5 2 
5 1 
5 0 
4 39 
4 38 j 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 30 
4 49 
4 49 
4 48 1 
4 47 
4< 4-7 
4 40 
4 46 
4 43 
4 45 
4 44 
4 4 i 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42

¡
2
3
4
3 
G
7
8
9

10 
11
42
43 
4-4
4 5 
46 
17 
48 
19
90
91 
22
23
24 
23 
96
27
28
29
30
31

11. M. i
6 56 1 
6 37 ! 
6 5: ’ !
6 30 |
7 0
7 1 1 
7 9 | 
7 2 ’

7 4 i 
7 5 ¡ 
7 6 ! 
7 6 1 
7 7 j 
7 0- l 
7 9 1 
7 0 ! 
7 10 1 
7 10 1 
7 - 1 1  1 
7 1 ! 1

7 42 
7 4 3 
7 43 
7 4 4 
7 4 4 
7 4 i 
7 43 
7 15 
7 45

ií.  m .
i 42 i 
4 49. \ 
4 48 i 
4 49 6 
4 42 1 
4 A?
4 '>9 !8 
4 49 13 
4 49 j  
4 49 | 
4 49 4 
4 42 í  
4 42 1 
4 40 ;j 

1 4 43 
1 4 43 ;* 
í 4 4 í  \i 
1 4 44- T 

4 4 i -jj 
■í 45 1 
i 45 :H 
i 46 -a 
4 46 
4 47 T 
4 47 i¡ 
4 48 \ 
4 49 '5 
4 49 9 
4 30 !| 
4 51 
4 52 !

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EL AÑO 4867.

ENERO.

Dia 5. Luna nueva á las y 10 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 14 minutos de la tarde en Aries.
Dia SO. Luna llena á las 7 y 16 minutos de la mañana en Cáncer.
Din 87. Cuarto menguante á las 8 y 88 minutos de la tarde en Escorpio.

F E B R E R O .

Dia 4. Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 12. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 21 minutos de la noche en Leo.
Dia 26. Cuarto menguante á las 11 y 13 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 19 minutos de la mañanaren Piscis.^ # ^
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 36 minutos de la mañana en Virgo. ^
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 26 minutos de la mañana eñ Capricornio.

A B R IL .

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 44 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 50 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena a las 10 y 47 minutos de la noche en Libra. ^
Dia 27. Cuarto menguante á la una y 41 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 21 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Escorpio^
Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 3 minutos de la tarde en I iscis.

JUNIO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 53 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la manana en \ irgo.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 35 minutosde la manana en ^agitano.
Dia 25. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la manana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 29 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 12 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Luna llena á las 7 3^37 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 24. Cuarto menguante a las 2 y 13 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 24 minutos de la manana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 49 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 18 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la noche en Tauro.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 45 minutos del dia en Virgo.

S E T IE M B R E .
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 12 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 12 r l  l  minutos de la noche en Piscis n . 
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la madrugada en Gemims. 
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 23 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Dia 5. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 5 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 12 y 44 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 8 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 14. Luna llena á las 12 y 50 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 46 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 52 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y 50 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 15 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 11 y 20 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA D EL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. P rim av era .
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á la una y 30 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 10 y 3 minutos de la noche,
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 2o minutos del di*.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 29 minutos de la mañana.

E C L IP SE S D E  SOL Y D 3  L U N A
MARZO o. 0  

Eclipse anular de Sol, visible  como parcial en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra a 18 horas 34 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8" 4 i' al 0.  de 
San Fernando, y latitud 42° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 20 horas 11 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26'* o al 
0 .  de San Fernando, y latitud 33a 26' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 4/mmutos 9 segundos, t i e m p o  medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 33 53 al E. de San Temando, y latitud 48* 
22' N.
V~ É f  eclipse central termina en la tierra á 22 Iteras 31 minutos 9 segundostiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se hada en la longitud de 101 lo a: 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 31 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88’ 36' al E. de 
San Fernando, y latitud 46* 46’ N.

Las circunstancias principales de este ce.ipse para Lu-rd-ba son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 27 minutos de la manana.
Medio el dia 6 á las 8 y 42 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 6 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,918, tomando como unidad el diámetro 
del Sol. . , .

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista 63° 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y Africa, en el O c é a n o  At
lántico y en parte del mar Polar Artico.

MARZO 20.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 6 y 56 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 29 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 2 minutos de id. _
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sop-i 
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Relie- 
ring, en casi toda la Australia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemcn , en el Océano 
Pacífico, en-una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares I olares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral de) 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.  ̂ .

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta, 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta, 
que dista 74* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 minutos, tiempo t medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de Gr 1 i al 0 .  de San 
Fernando, y latitud 44° 59' S. Cí , i I

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo | 
medio astronómico de San Fernando, v el primer lugar que lo ve sciialla  en la longitud úc 78'' ¡S 
45' al 0. de San Fernando, y latitud 3b° 22' S.  ̂ # . 1!

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 12 minutos un segundo, t iem po! 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1 ¡ 48 al 0 .  de San femando, y la- 1 
titud 46° 39' S. - 1

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 32 minutos un segundo, tiempo jl 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* || 
23' al E. de San Fernando, y latitud 66° 37' S. j

El eelipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos . tiempo medio as- ■ 
tronónimo de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 33° 4 6' ni j 
E. de San Fernando, y latitud 40° 26' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, on una, pequeña parte del Sur i 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico. ?

S E T IE M B R E  13 Y 14. ¡
¡j

Eclipse parcial de Luna, risible en Córdoba. !¡
Principio del eclipse á las 10 y 38 minutos de la noche del 13. !
Medio del eclipse á las 12 y 7 minuEs de la noche del 43. g
Fin del eclipse á la una y ‘30 rninuhs de la madrugada del 14. | 

1 Ei principio de este eclip-e será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en teda c¡ 
i Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en c; jl 
j Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. S

El fm de este eclipse será visible en <*ási toda Europa, en parte dc^Asia, en toda el Africa, I 
| en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte | 
| dei Indio, en gran parte del Pacifico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico, 
j Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del. 
i limbo , 0 ,69i,  tomando como unidad el diámetro de la Luna. ! 
i El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
j que dista 34° de su v-’-rtice boreal hácia Oriente (visión directa;.
1 El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
j dista 09* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa;.



ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  de  Estado.

Dirección de los Asuntos comeicialts.
^  El Vicecónsul encargado del Consulado general de 
España en Alejandría de Egipto participa oue el dia So 
üe julio ultimo falleció en el hospital europeo de aque
lla ciudad ^  Fernandez, natu
ral de Santander, de edad de 28 años, no habiendo de
jado valor ninguno.

+ í ^11?*??81̂ 8 .e  ̂Cónsul de España'en Nápoles da cuen
ta del fallecimiento del súbdito español D. Mario del 
Carmen Valdina y Sierra , natural de Málaga , ocurrido 
en la casa de Incurables de aquella ciudad, manifestan
do que existe en depósito en aquel Consulado, á dispo
sición de los legítimos herederos, la cantidad en metáli- 
° m • franc°s y 40 céntimos, y varios efectos de 

mueblaje y ropa usada de la pertenencia del ñnado.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á nública 

'subasta la conducción a caballo d eix carruaje del 
correo de ida y vuelta en^re la estación de Menji-  
bar y Bailón.

oarpinip1Ht°víratlSita ?? ol?% a a conducir á caballo ó en 
A R-íifin 1  .y v Ia díisde la estación de Menjibai

c.OITesPon(Jencia y periódicos que le fueren 
j  f' sin excepción de ninguna clase, distribuyen-
v íva,r!sitc) *ÜS Pa,l uetcs dirigidos á cada pueblo,

o * ^lGna0 s 3ue e^os partan para otros destinos.
La distancia que comprende esta conducción, el 

lempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
njan en el itinerario que se formará, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.
-i Por íos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora, y a la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. Para «1 buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Lorreos de Jaén.

5. Es condicion^ indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. J

7.  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

o. bi por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe-

ah At™ imstraui°n principal de Correos de Jaén.
U. M  contrato durará dos años, contados desde el 

día en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. I res meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista a la Administración principal respec
tiva , a iin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva suoasta ; pero si en esta época, existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
do las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no a continuar el servicio por la nue
va linea que se adopte: en caso de negativa queda al 
gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

subasta se anunciará en la G aceta y  Bole
tín oficial de la provincia de Jaén y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto, el dia 20 de Se
tiembre próximo, á labora y en el local que señale di
cha Autoridad.
j  Hk* E1 ‘ T 0 máximo Pai'a el remate será la cantidad 
de bOO escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de aque
lla provincia, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 60 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedara, en depósito para garantía del servicio á que se 
obli ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  hrma , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen-

con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
F1'! al aato , y una vez entregados no podrán retirarse.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
íormula siguiente:
„ ((̂ e obligo á desempeñar la conducción del correo
a caballo ó en carruaje desde la estación de Menjíbar á 
Bailen y vice versa por el precio de escudos anua
les bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M .»

f Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
c el mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe- 
im r para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

V oEl rematante quedará sujeto álo que previene el 
art. o. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

2L Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de Ja subasta, queda reservado al Ministerio de 
la Gobernación la libre íácultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Madrid 26 de Agosto de 1866.= El Director general 
interino, José María de Rodenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción á caballo del correo de ida 
y vuelta entre Vilches y las Navas de San Juan.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y  vuelta desde Vilches á las Navas de San Juan la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
transito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y rcco- 

los que de ellos partan para otros destinos. •
La distancia que comprende esta conducción, el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra- 
sahda en los pueblos del tránsito y extremos se 
Gí̂  Cinerario que se formará, sin perjuicio de las 

rn n l^ f0n^  que en lo sucesivo'acuerde la Dirección por 
considerarías convenientes al servicio.

Por lüS retrasos cuyas causas no se justifiquen

debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora'; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.* ,-ara el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la hnea, a juicio del Administrador principal de 
Lorreos de Jaén.

5. Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.
_ 6.* Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente. 1

8.a Si por faltar el contratista ó, cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de acniel.

 ̂9. La cantidad en que e;;^ae rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta..

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. ̂ Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte ia línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros plintos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero dé las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, él Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, él contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
él aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por íá 
nueva Jínea que se adopte : en caso ae negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrálugar ante el Gobernador de di
cha provincia , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, ei dia 20 de Setiembre próxi
mo, á labora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de Q00 escudos anuales, no pudiendo admitirse pre
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse cómo licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de aque
lla provincia, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 60 escudos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á lós interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedara en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete a prestar el servicio , así como su domi- 
Cilio y firma, o la  de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta dé pitgo original 
que acredi te haberse hecho él depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47* Los pliegos con las preposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar'prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Vilches á las Navas de San Juan
y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda reservado al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 26 de Agosto de 1866.=E1 Director general 
interino, José María Rodenas.

D ire c c ió n  g e n e ra l 
de R entas E stancadas y  L oter ía s .

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
para la Península, Antillas y Filipinas, correspondien
te al mes de Agosto último.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia............................................  1.440
La Esperanza........................................................ 530
La Regeneración.................................................. 435,120
El E spañol...........................................................  382
El Pensamiento Español.................................... 363,800
La Reforma........................................................... 336,400
La Epoca...............................................................  264
La Política............................................................  258
La Lealtad............................................................ 214,800
El Diario Español................................................ 456'
La España............................. ...............................  140
El Reino.....................................................     72,800
El Pabellón Nacional....................... ..................  30
La Patria............................................................... 28,800
El Espíritu Público.............................................  22,440
La América...........................................................  4

4.678,160
No políticos. ----- ------------

El Boletín oficial de la Guardia civil..............  164
La Gaceta de Madrid.......................................  160
El Guia del Carabinero......................................  110,400
El Boletín del Ministerio de la Gobernación. 79*760
El Memorial de Infantería................................  75
El Porvenir de las Familias  72 %
El Siglo Médico...................................................  62,280
El Consultor de Ayuntamientos......................  60
La Gaceta del Notariado.................................... 44
Anales de primera enseñanza...........................  32
El Espíritu católico.............................................  18
El Parte Telegráfico...........................................  17,760
El Boletín de Loterías y  Toros........................  17,640
El Ilustrado..........................................................  16
El Diario'de Avisos............................................. 16
La Revista de Sanidad militar......................... 12,800
El Boletín de Administración militar  11,400
La Union mercantil............................................  9,160
El Boletín oficial de Asociación......................  6
El Indicador de Caminos de hierro................. 6
La Revista de Caminos vecinales.................... 5,600
La Voz de los Ministrantes............................... 5,400
El Boletín oficial................................................. 5,400
La Revista Hispano-amerieana......................  5
La Gaceta industrial...........................................  4,200
La Gaceta de Caminos de hierro..................... 4
La Enseñanza....................................................... 4
El Boletín de los Imponentes........................... 3,600
La Tutelar............................................................  3
El Eco de París...................................................  2,400

El Boletín de Ayudantes de Obras públicas. 2 
La Verdad del Crédito.......................................  0,560

5.713,520
PARA LAS ANTILLAS.---------------------------- ------------------------

La Reforma  . aaa con
La América.  ...............................I ! .  I ! 751600
La Revista Hispano-amerieana.......................  70,800
La Gaceta de Madrid,    ............................... 28,320
La Correspondencia.  ....................... ; _ 15/120
La Patria> ; . . ; . ;  ............................   # 11 13 200
El Siglo -Medido *..................................   42^240
La Esperanza;   * ’ * * ']'**[.*  12*
La Revista de Sanidad militar........................  12
El Ilustrado....................... . ........................................... 8,880
El Porvenir de las Familias............................ 7,440
La Política............................................   7,440
El Pensamiento Español..................................  6*720
La España;    . 6
El Boletín de Administración militar  8,640
El Reino................................................................ 2,400
El Espíritu Público.............................................  2,400
El Diario Español...............................................  2,400
El Memorial de Infantería............................................ 1,200

898,400
PARA FILIPINAS.   "_r

La Lealtad  ...........................................   67,760
La Esperanza  . . / . '. I * * '!* . ! ! - ! ! ! ; .* * . . .*  56*
La Política. ] 42
El Pensamiento Espáñoí *.*.’ i.’ .’ .’ !.” ! ! ! ! !  39,200
La Reforma..........................................................  35,280
La Epoca..  .........................................................  16,800
La Regeneración....................   16,800
El Porvenir de las Familias.  ..........  11,200
La Revista de Sanidad m i l i t a r . 4.. *. 6,720
La América. . . . ; ........     6,160
El R e in o .. .......................................................................5,600
El Siglo Médico.................................  5,600
El Espíritu Público. .........   2,240
El Boletín de Administración militar, i . ¿ . 1,120
El Boletín oficial de Asociación......................  1,120

313,600
RESUMEN. ----------------

Para la P e n í n s u l a .   ..............     8.713,520
Para las Antillas.................................................  398,400
Para Filipinas.....................   313,600

Total general........................... 6.425,520

Madrid 4 de Setiembre de 4 866; =  El Director gene
ral , Esteban Martínez.

D ep arta m en to  de E m is ión  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l de  la  D eu d a  p ú b lica .

RELACION NÚM. 24.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da amortizable de primera clase, que se hallan en cir
culación.
Numere 1.606 del crédito; su valor 12.780 rs;, expe

dido á favor del vínculo del Licenciado D. Martin Mar
tínez de Imirurí. Provincia de Alava.

Núm. 4.610 del id .; su valor 46.500 rs., á favor del 
vínculo fundado en la villa de Osuna por el Licenciado 
D. Francisco de Cepeda y Torres. Sevilla.

Núm. 4.611 del id .; su valor 964 rs., á favor del 
Vínoulo fundado por D. Andrés de íbalburu en Sevilla.

Núm. 4.613 del id.; su' valor 5.880 rs., á favor del 
estado del.Duque de Osuna en Sevilla;

Núm¿ 4.617 del id .; su valor 49.450 rs. 27 m rs., á fa
vor de la capéllánía que éñ ía villa deí Castillo de las 
Guardas fundó D. Agustín de Quiroga. Sevilla.

Núm; 4.618 del id ;; su valor 4.200 rs., á favor de la 
capellanía colativa que en la parroquial de la villa de 
Marchena fundó Leonor de Medina. Sevilla.

Núm. 4.620 del id.; su valor 6.627 rs. 23 m rs., á fa
vor de la capellanía fundada en la parroquial de Santia
go de Ecija por María Ortos. Sevilla.

Núm. 4621 del id .; su valor 13.211 rs. 6 mrs., á fa
vor de la capellanía colativa que en la parroquial de 
Santiago de Eciía fundó María del Rio. Sevilla.

Núm. 4.623 del id.; su valor .5.040 rs., á favor de 
la capellanía que en la parroquial de San Juan de la vi
lla de Marchena fundó Andrés Giróla. Sevilla.

Núm. 4.626 del id .; su valor 162.000 rs., á favor de 
la capellanía que en dicha parroquial fundó Elvira Gar
cía, vulgo la Monja. Sevilla.

Núm. 4.628 del id .; su valor 23.894 rs. 13 mrs., á fa
vor de la capellanía colativa fundada en la parroquial 
de la villa de Brenes por Melchor. Sevilla.

Núm. 4.629 del id .; su valor 2.772 rs ., á favor de la 
capellanía colativa que en la parroquial de la villa de 
Cantillana fundó Catalina Bernal. Sevilla.

Núm. 4.630 del id .; su valor 4.500 rs., á favor de la 
capellanía colativa que en la parroquial de Santa Lucía 
de Sevilla fundó Juan Fernandez. Sevilla.

Núm. 4.634 del id.; su valor 4.800 rs., á favor de 
la memoria fundada por Catalina Perez en Tricio. Ma
drid.

Núm. 4.052 del id .; su valor 33.000 rs., á favor.de las 
memorias y obras pias que en el lugar de Escalonilla 
fundó el Arcediano Pedro Alonso Bajo. Toledo.

Núm. 4.653 del id.; su valor 8.386 rs. 46 m rs., á fa
vor de la obra pia fundada en el convento de agústinas 
llamadas Gaitanas por Diego de la Palma y Doña Maria
na de la Palma, su mujer. Toledo.

Núm. 4.654 del id.; su valor 2.400 rs., á favor de la 
memoria y obra pia fundada en la villa de Llanes por 
Fernando Posada Herrero para dotar doncellas. Oviedo.

Núm. 4.655 del id .; su valor 9.000 rs ., á favor de la 
capellanía fundada con el título de Nuestra Señora del 
Carmen en su capilla de la villa de Llanes. Oviedo.

Núm. 4.656 del id.; su valor 6.600 rs ., áfavor de las 
memorias y obras pias fundadas por D. Luis y D. Fer
nando Posada en dicha villa para dotar doncellas de su 
linaje. Oviedo.

Núm. 4.724 del id .; su valor 40.000 rs., á favor de 
Manuel Benito Vivanco. Madrid.

Núm. 4.733 del id .; su valor 23.782 rs. 24 m rs., á 
favor de las memorias fundadas por Doña Antonia y 
Doña Alfonsa Luján en el convento de San Francisco e 
Grande de Madrid. 1

Núm. 4.734 del id .; su valor 44.509 rs. 8 mrs., á fa
vor del beneficio perpétuo simple eclesiástico, bajo la in
vocación de Nuestra Señora de Gracia y San Bartolomé 
Apóstol, fundado por Bartolomé Soler en la capilla del 
Palacio Episcopal de Barcelona.

Núm, 4.738 del id.; su valor 3.004 rs., á favor de 
la capellanía que fundó Doña Catalina Calvo. Granada.

Núm. 4.740 del id.; su valor 7.703 rs. 34 m rs., á fa
vor de la masa de Expósitos de la ciudad y Vicaría ma
yor de Aliñaría.

Núm. 4.743 del id .; su valor 20.405 rs. 27 m rs., á fa- 
vor^del hospital de Corpus-Cristi de Granada por agre
gación de la hermandad de Caridad del Refugio y me
moria de D. Pedro Morate y Juan de Puerta. Granada.

Núm. 4.744 del id.; su valor 6.927 rs. 30 mrs., á favor 
del mismo hospital á que están agregadas las memorias 
de D. Pedro Morate Godoy, la de Doña Ana Paredes, obra* 
pia de D. Alonso de los R ios, capellanía de Lucía de 
Vargas y la de Doña Ana Martin de la Chica. Granada.

Núm. 4.746 del id.; su valor 6.000 rs., á favor de la 
memoria que,mandó fundar D. Andrés de la Cámara 
en el lugar de Magan. Madrid.

Núm. 4.748 del id.; su valor 64.468 rs., á favor de las 
memorias que en la villa de Meco fundó el Licenciado 
D. Juan Gutiérrez con destino á la educación pública. 
Madrid.

Núm. 4.749 del id .; su valor 4.860 rs ., á favor de las 
memorias que en las Villas de Meco y Camarina de Es- 
teruelas fundó el mismo Gutiérrez. Madrid.

Núm. 4.750 del id.; su valor 720 rs., á favor de la ca
pellanía que en Alcalá de Plenares fundó Doña Juana 
de Quer y Moreno en el convento de San Diego de di
cha ciudad. Madrid.

Madrid 23 de Abril de 4866. =  Enrique de Ortega.^ 
Conforme.= Calderón. =  V.° B .°=  Morales.

Junta de la  D eu da  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan* 

acreedores al Estado por débitos precedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 23 do Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados^á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados.
quidacio-

nes.

CENTRO RE UL T R A M A R .

11339 / D. Aniceto de !a Higuera.
113398 D. Francisco de Paula Juárez.
413399 D. José Sánchez Janer.
113400 D. Juan Alonso Margado.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

413404 D. José García Lobo.
PROVINCIA DE CÓRDORA,

113402 D. Luis Anta;
PROVINCIA DE LA CORÚNÁ.

143403 Doña Josefa de Castro.
113404 D. José Rama y Lago.

PROVINCIA DE TERUEL;

113405 D. Jáime Serrano.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

113406 D. Juart PtleíTág.
PROVINCIA DE VALENCIA.

413407 D¿ Vicente Plá*
413408 Doña María Vivanco Larrinaga*

PROVINCIA DE CASTELLON.

413409 D. Francisco P iñ ón ..
443410 El mismo.

PROVINCIA DE M ÁLAGA.

443414 D. Ramón Murcia y tres interesados más.
DIÓCESIS DE PLASENCIA.

443442 D. Matías Sánchez de Torréis y Monte.
DIÓCESIS DE ALM ERÍA;

i  13413 D. José Alcolea.
DIÓCESIS DÉ ÁSTORGÁ.

443414 D. Benito Domínguez,
443445 D. Andrés Silva.

DIÓCESIS DE BURGOS.

113416 D. Sebastian Medrano.
143447 D. Francisco Péréá;

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

143418 D. Genaro González.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

443449 D. Antonio Morales.
443420 D. Francisco Martin y Martin.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

443421 D; Salvador Serrano.
DIÓCESIS DÉ LÉOÑ.

443422 D. Melchor Cacero.
443423 D. Marcelino García.

DIÓCESIS DE ORENSE.

443424 D. Domingo Alonso.
443425 D. Pedro Cid.
443426 D. Francisco García ÉstéteZ;
443427 D. Cipriano Mártinez;
443428 D. Francisco Rodríguez Ainado.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

443429 D. José Perez.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

443430 D. Francisco Arango*
443431 D. Vicente Carbajah 

. 443432 D. Manuel de Caso.
443433 D. Tomás del Cueto Vela.
443434 D. Juan Fernandez Omedo.
113435 D. Juan García Castrillon.
443436 D. José Gálan.
443437 D. José Antonio Granda.
443438 D. José González de la Gáleo.
143439 D. Antonio González Luis.
113440 D. José López Lacin.
413444 D. José Machilanda.
113442 D. Manuel Mendez Fernandez. .
113443 D. Juaii Antonio Perez Vil la mil.
113444 D. Pedro Queipo.
143445 D. Enrique del Recaí.
443446 D. José Vigil.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

413447 D. Francisco Herrero.
443448 El mismo.
443449 D. Antonio Villafruela.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

443450 D. Jerónimo de la Somba.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

443454 D. Juan Antonio Varela.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

443452 D. Eustaquio Sapta María.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

443453 D. Ignacio Campos.
443454 D. Mariano Colás.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

443455 D. Marcelino Perez.
DIÓCESIS DE TORTOSA.

413456 D. Mariano Bono.-
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

443457 D. Valere Gil.
Madrid 28 de Agosto de 4866.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.==V.* B.°=~=E1 Director general, Presidente, 
Vereterra.

U n iv e rs id a d  C entral.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO 

EXTRAORDINARIO Ú OPOSICION.

Conforme á la Real orden de 40 de Agosto de 1858 
lmn de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas 
vacantes en los pueblos siguientes:

E S C U E L A S  D E  N I Ñ O S .

Provincia 'de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el 

sueldo anual de 550 escudos.
La Escuela de Alberca, con el de 330.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de la Casa Maternidad y Expósitos de 

Guadalajara y la de Molina de A ragón, dotadas con el 
sueldo anual de 440 escudos cada una.

Provincia de Madrid.
La Escuela de párvulos de Getafe, dotada con el 

sueldo anual de 330 escudos.
Provincia de Segovia.

La Escuela de Labajos, dotada con el sueldo anual 
de 330 escudos.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Urda, dotada con el sueldo anual de 

440 escudos.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Albadalejo y Villanueva de la Fuen

te , dotadas con el sueldo anual de 220 escudos cada 
una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañete y P icazo, dotadas con el 

sueldo anual de 220 escudos cada una.
Provincia de Madrid.

La Escuela de niñas de Parla, dotada con el sueldo 
anual de 220 escudos.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Valverde, dotada con el sueldo anual 

de 220 escudos.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre ; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre ; las de Se
govia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las atribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias, escri
tas de su puño, que han de presentar ó remitir á la Jun
ta de instrucción pública de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos y servicios de 
que haga mención en la relación firmada de los mismos 
que han de unir á ella, para que la Junta remita á este 
Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y rela
ción de méritos luego «que se concluyan los ejercicios 
para las Escuelas que deben proveerse por oposición , y 
trascurrido un mes desde que el Boletín oficial inserte 
este anuncio en cuanto á las de concurso extraordi
nario.

Los que soliciten algunas do las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la res
pectiva Junta provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido al Rectorado la propuesta para su provi
sión.

Madrid 4.* de Setiembre de 1866.=E1 Vicerector in
terino, Venancio González Valledor,

COMISION GENERAL ESPAÑO LA
TAR A LA EXPOSICION U N IVERSAL DE PARÍS DE 4867.

D o cu m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C o m is ió n  Im 
p e r ia l c o m o  c o m p le m e n ta r io s  d e l re g la m e n to  

g e n e r a l ( 1 ) .
DECRETO

DEL EXCMO. SR. MINISTRO DE AGRICULTURA , COMERCIO Y 
OBRAS PÚBLICAS, RELATIVO Á LAS TAR IFAS DE PRECIOS 
ECONÓMICOS PA R A  LOS TRASPORTES POR FERRO-CARRILES.

El Ministro Secretario de Estado y del Despacho de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas^ _ _

Vistas las leyes, ordenanzas y otras disposiciones so
bre concesión de ferro-carriles, con los pliegos de con
diciones á ellas anejos:

Vistas las tarifas generales y especiales vigentes: ^
Vistas las proposiciones de las compañías concesio

narias;
Decreta: .

Artículo 4.° La tarifa especial que sigue se aplicara al 
trasporte do los productos de cualquier clase que sean 
desiifiádos á la Exposición universal que debe celebrar
se en París cil 4867b

g . 4.0— TRASPORTES POR F E R R O -C A R R IL E S.

Los productos de toda clase ( á excepción de los ob
jetos de arte y los valores), los carruajes y los animales, 
y el material de locumocion que puedan circular por las 
vias de los ferro-carriles franceses con destino a la Ex
posición universal de 4867, serán trasportados por ellos 
á mitad deprecio délas tarifas generales y especiales 
de las compañías; no debiendo este precio reducido ba
jar, sin embarco en ningún caso, de la base de 4 cénti
mos de franco por tonelada y kilómetro, y quedando 
siempre á saívo el derecho del remitente para pedir la 
aplicación de las tarifas ordinarias (2) cuando estas les 
sean más favorables. .

Las condiciones de las tarifas generales y especiales 
serán aplicables al trasporte de los objetos destinados á 
la Exposición universal, los cuales no se eximirán por 
eso del pago de los gastos accesorios cuya percepción 
está autorizada por la Administración , así como tampo
co del derecho ordinario de registro nj del precio del 
timbre que corresponde al Tesoro público. ^

Mediante la reducción de 50 para 40 arriba indicada 
sobre los precios de trasporte , quedan libres las compa
ñías dé toda responsabilidad por los accidentes que, cual
quiera qué séa la causa, puedan sobrevenir á los anima
les conducidos, aun cuando estos accidentes ocurran 
al cargar ó al descargar (3).

No se admitirán viajeros en los carruajes trasporta
dos con las condiciones de la presente tarifa.

2 .#— OBJETOS DE ARTE Y DE VALOR.

El trasporte de’ objetos de arte y de valor se efec
tuará á los precios corrientes y con las condiciones or
dinarias de las tarifas generales.

§ .  3.°— TRASPORTES^ Á PRECIOS CONVENCIONALES.

Quedan exceptuadas de la presente tarifa las masas 
indivisibles (n o  siendo wagones, máquinas y tenders 
que rueden por la via) de peso de más de 40.000 kiló- 
gramos, y los objetos cuyas dimensiones excedan de las 
del material.

Los precios de estos trasportes y de estas masas se 
fijarán por convenios particulares.

En el mismo caso se encuentran los tenders, wago
nes y máquinas locomotoras que no puedan circular por 

; ja via de los ferro-carriles franceses.
§ .  4 . ° — CONDUCCION DENTRO DE PARÍS.

La conducción dentro de París de los objetos desti
nados á la Exposición universal podrá efectuarse, ya 
por los expositores, ya por las compañías de caminos de 
hierro. # . .

En el primer caso, los bultos encaminados ó dirigi
dos á las estaciones que tienen en París las diferentes 
líneas serán recogidos por los consignatarios que de
signen los expositores.

En el segundo caso , la conducción se efectuara por 
las compañías á los precios y condiciones siguientes :

Los bultos que separadamente pesen ménos de 4.200 
kilogramos serán conducidos en carretones de mano.

Todo bulto que por sí solo pese 4.200 kilogramos ó 
más será conducido por los ferro-carriles de circunvala
ción de la orilla derecha y la orilla izquierda del Sena.

Las partes de un mismo todo , como son las piezas 
de una máquina, cuando pesen unas más y otras mé
nos de 4.200 kilogramos, se reunirán en una misma ex
pedición, y serán conducidas á la Exposición por los fer
ro-carriles.

Los wagones completos que vengan del extranjero pre
cintados y dirigidos á los Comisarios extranjeros podrán 
ser conducidos por los caminos de circunvalación, y se 
rán enviados por las vias de la Exposición á los delega
dos de dichos Comisarios, á cuyo cuidado estará la des
carga y la distribución del contenido de estos wagones.

El precio del trasporte' dentro de París, cuando, lo 
efectúen las compañías, será 40 francos por tonelada. 
El cobro se hará por fracción indivisible de 40 kilogra
mos , siendo el mínimum de percepción 4 franco.

Los bultos trasportados en camiones se descargarán 
en las vías arrecifadas de la Exposición lo más próximo 
que sea posible al local destinado á cada expositor, don
de se le hará entrega de ellos; las demás mudanzas de 
sitio que hayan de sufrir los bultos serán de cuenta de 
los expositores.

Cuando se reconozca la necesidad de recurrir al em
pleo de grúas, la descarga y la entrega se harán en la 
grúa más próxima al punto á donde vayan definitiva
mente destinados los objetos.

Los wagones traídos por los caminos de circunvalación 
y el ramal del Campo de Marte serán conducidos por las; 
vias especiales de la Exposición hasta el punto más 
próximo á su destino, y en seguida descargados por me
dio de grúas volantes suministradas por la Comisión Im
perial.

A falta de grúas volantes disponibles, se hará la des
carga en la grúa fija más inmediata. Esta operación va 
comprendida en el precio de 40 francos fijado para el 
trasporte dentro de París.

§. 5.°— CONDICIONES DE APLICACION.

4 /  Para alterar el beneficio de las tarifas arriba in
dicadas deberá cada expositor presentar en la estación 
de partida los documentos justificativos y comprobantes 
de la admisión de sus productos en la Exposición uni
versal.

2.° Las compañías no responden de las averías de 
viaje que prevengan de defectos en el embalaje ó la co
locación de los bultos.

3.° El precio de conducción á la ida , incluso el de 
los camiones, si la mercancía va dirigida á la Exposición, 
se pagará anticipado; el del trasporte de vuelta se satis
fará á la llegada de los objetos al punto de su destino.

4.° Todos los envíos á la Exposición universaHrán 
dirigidos á los delegados designados por la Comisión 
Imperial para representar en el Palacio del Campo de 
Marte á los expositores de cada clase, recibir los bultos 
y dar recibo en el momento de hacérseles entrega de 
ellos. Cada bulto deberá llevar la designación exacta del 
sitio donde ha de ser colocado.

 ̂5.’  El art. 44 del reglamento general ds la Exposi
ción universal dispone que, en caso de no hallarse pre
sente el encargado ó su agente para recibir los bultos 
á su llegada al recinto de la Exposición, dichos bultos 
serán inmediatamente trasportados por las compañías, 
ya sea á los almacenes de sus respectivas estaciones, ya 
á un almacén público ; percibiendo por esta* operación 
los gastos ordinarios de camionaje y almacenaje.

6.° Cerrada que sea la Exposición, regirán las con
diciones de la presente tarifa para el retorno de todos 
los objetos, siempre que esta se verifique en un plazo 
de seis meses, d contar desde el dia de la clausura de la 
Exposición.

Art. 2.a El presente decreto será notificado á la Co
misión Imperial y á las compañías de ferro-carriles.

De velar por su ejecución quedan encargados los Pre
fectos y los demás funcionarios y agentes de la Admi
nistración.

París 46 de Junio de 4866.=Sigue la firma de S. E.
Publícanse por acuerdo de la Comisión general espa

ñola para conocimiento $Le las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y dedos particulares á quie
nes pueda interesar.=El Secretario, Braulio Antón Ra
mírez.

A d m in is t r a c ió n  de  H a cien d a  p ú b lica  
de  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Ignorándose el paradero y domicilio de D. José Cu- 
curella, se le avisa por medio de este edicto á fin de 
que se presente en la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia , tercera Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado, en ei término de 45 dias, con el 
fin de enterarle do un asunto que le concierne.

Madrid 3 de SetiemWe de 4866.=José Rivcro. 4272

(1) Véanse las G a c e t a s  de 26 y  28 de Febrero; 3, i 1 y 24 de 
Marzo; 15, 22 , 23 y  26 de Abril; 9, 10 y  27 d e Mayo; 3, 9, 19 y 
23 de Junio; 10, 13 y 29 de Julio, y 9 y 31 de Agosto y  5 de 
Setiembre.

(2) Es decir de las tarifas generales y especiales mencionadas 
en el primer aparte de este artículo.

(3) Esta disposición es la adoptada para la  conducción con 
rebaja de los animales trasportados con destino á los concursos 
regionales anuales.



G obierno de la p ro v in c ia  de la Coruña.
So halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

M ugia ,  dotada culi el sueldo anual  de o l í  es-nidos.
Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidenie  de dicho A y u n ta 
miento en el térm ino de 30 d ias ,  contados desde el en 
que se publique por p r im era  voz el presente anuncio  en 
la G a ce ta  di-; M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
s iempre que reú n an  la entoldad de mayores do 55 anos 
y las domas c ircunstancias  que exige el I leal  decreto 
de 49 de Octubre de ÜSod.

Poruña  51 de Agosto de 18GG.---E1 G obernador P a u 
l ino  So uto. j ó T i —

No habiéndose presentado Imitadores en las dos s u 
bastas intentadas para el a r rendam ien to  del tal ler de za
pa ter ía  del presidio de esta capital, la Dirección general 
uc Establecimientos penales se ha  servido disponer que 
se celebre otra tercera  subasta  con arreglo al pliego de 
condiciones que estará  de manifiesto en estas oficinas 
pn-ra conocimiento de los que qu ieran  in te resarse  en la 
licitación.

 ̂ Dicho acto tendrá  efecto en el despacho de este Go
bierno de p rn \ in e ia ,  a las doce del dia 19 de Setiembre 
p íoA im o , con asistencia del Gobernador  de la provincia 
como I residente,  la J u n ta  económ ica  y el Escribano de 
actuaciones.

Coruña 59 de Angosto de 1806. -Pau lino  Souto. 1561

G obierno de la p ro v in cia  de L ugo.
B m jion  de, l o m e n to .— Puerlos y Faros.

Se a n u n c ia  ja su b a s ta d o  4.009 kilogramos de aceite 
que >e consideran necesarios para  el a lum brado  de los 
iaros tío esta provincia.

. v ir lud  de lo mandado en Real orden de 5 de J u -  
Mio u. finio y do conformidad con lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 2(3 de Agosto, este 
r?  o?1'1,10 ('° l,r()V1' n(‘ú‘i ha señalado la ho ra  de doce del 

<■ ni d(J del corriente  mes para  la contra tación en pública 
su  >asta del sumiiüMtro de 4.600 kilogramos de aceite 
que se consideran necesarios para el a lum brado  de los 
iaros de la provincia  de Lugo, d u ran te  el año econó
mico de i 866 á 4807.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por  la instrucc ión de 18 de Marzo de 1855 en este Go
bierno de p rov incia ,  con en tera  sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Dirección general de Obras 
publicas, que está de manifiesto en la Sección do Fo--* 
m en tó  pa ra  conocimiento del público; y ten d rá  efecto 
bajo el tipo d.e 600 milésimas de escudo el kilogramo do 
aceite, señalado en dicho pliego de condiciones para  es- 
a  subasta ,  con el au m en to  de un 10 por 100 de im p re 
v istos y beneficio industria l.

Pa ra  to m ar  parte  en Ja licitación se consignará  en la 
. Laja do Depósitos la cantidad de 30 escudos,  y las p ro

posiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  al que 
a co m p añ a ra  el docum ento  que acredite  haberse  hecho 
dicho deposito en la forma preven ida  , exac tam ente  a r 
reg lada  al modelo adjunto.  E n  el caso de que resu lten  
clos o mas proposiciones iguales se celebrará  en el acto, 
ú n icam en te  en tre  sus autores,  u n a  segunda  licitación 
ab ier ta  en los térm inos  prescritos por la citada in s t ru c 
ción, cuya  p r im era  puja  l ijará  el que presida la subasta  
y  quedando  las demás á vo lun tad  de los licitadores.

L ugo  1. de Setiembre de 1866.= E 1  Gobernador,  José 
M a n a  Abolla.

Modelo de proposición.
luíoPi ’iV/ic*n.ü ^ G* • • • '  e n b3rado del anuncio  p u -  
phn \  <9> ? üir ^gobierno de la provincia  de Lugo con fe- 
onn *’ C C- c o m c n to  y de los requis itos y condiciones 
¡Li o,C exi? Gn Para  Ia adjudicación en pública subasta  
sió ^ im inistro  de 4.600 k ilogramos de aceite q u e se c o n -  
^ d u a n  necesarios pa ra  el a lum brado  de los faros de la 
m ism a  provincia  d u ra n te  el año económico de 4866 á 
pnn ’ f e. c.om PI*on}ete á  tom ar  á su cargo este servicio 
ni nfvwn  ^ -F c io n  al pliego de (condiciones aprobado
al efecto por la Superioridad, p o r ‘la cantidad d e  .

1 osunas de escueto cada kilogramo. (L a  cantidad que 
t¡o f n^ a Proposición se expresará  por le t ra ,  adv ir-  
tñ n n ,0 C1UÜ SGrau desechadas las que no estén exac ta
m en te  a r reg lad as  al modelo.)

(Fecha  y firma del proponente.)  4565

G obierno de la p ro v in c ia  de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.
No habiéndose podido averiguar  á pesar de los m e

dios empleados para  ello la residencia de lo, Sres. C on- 
e Alarccl de Pena lva  y D. R am ó n  Cienfuegos y Navia, 

dueños  de varias fincas expropiadas para  la c o n s t ru c 
ción de la car re te ra  de B elm ente  á S a n  E stéban  d e P r a -  
v i a , íe dispuesto se anuncie  en los periódicos oficiales 
cieia corte y la provincia ,  pa ra  si llega á conocimiento 

os interesados acudan á este Gobierno de mi cargo á 
m ele enterar les  de cuanto  acerca del pa r t icu la r  se su -  
et a y i;teínas á que h aya  lugar; bien entendido que pa 

sados JU días sin verificarse,  á con ta r  desde la fecha de 
Ja inserción de este a n u n c io ,  se c on tinua rá  la t ram ita 
ción de los expedientes  de expropiación para  no pe r ju 
dicar a los dem ás individuos incluidos en ellos.

( viedo !. do Fe Hombre de 480G.=E1 Gobernador,  
L em an m f er na nuez de Córdoba. 4548

G obierno de la p ro v in cia  de P ontevedra.
La Secretar ia  del A yu n tam ien to  de Caldas de Reyes, 

d o tad a  con el sueldo anual  de 700 escudos, se halla  v a 
cante.

Los que deseen obtenerla  podrán  dirigir sus solicitu
des docum entadas  á aquella Corporación m unic ipal  

en ti o del termino de 30 dias, que empezarán  á co n ta r 
se desde el en que aparezca por tercera  vez inserto  este 
anu n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in te ligencia  que 
la provisión de esta plaza se h a rá  con arreglo á las pres- 
cnpciones del Real decreto de 40 de Octubre de 4833.

1 on tc\  edra  51 de Agosto de 1866.—Ju an  Perez  Rey
1 3 0 6 - 3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Coronada.
La plaza t i tu lar  de Medicina y Cirugía de esta  villa  

r e su l ta  vacan te  por renuncia  espontánea  del que la ser
via: su dotación como partido de segunda  clase consiste 
en 300 escudos de propios, pagados por t r im estres  ven 
cidos, por la asistencia de 130 familias pobres, y adem ás 
e n  las igualas que el Profesor concierte l ibrem ente  con 
los vecinos ó con una  sociedad que hay  creada para  res
p onde r  del importe de aquellas. En su virtud, el A y u n 
tam ien to  de mi presidencia  y asociados tiene acordado 
la publicación de dicha vacante  por térm ino de 30 dias, 
pa ra  que los Protcsores que deseen o p t a r á  su desempe- 

puedan p resen ta r  sus solicitudes y relaciones de 
m o n to s  en el indicado plazo, y además en el expediente 
que se está form ando las condic iones que se lian de te
n e r  presentes para  la provisión de la plaza.

Coronada 55 de Agosto de 1800.=*E1 Alcalde,  De
metrio  de Laceres.— Plácido Gallego , Secretario. 4580

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de A uñon.
La plaza de Médico-cirujano t i tu la r  de Beneficencia 

de esta villa se halla v acan te ,  partido de tercera clase; 
su  dotación es de 500 escudós án u o s ,  pagados del p re 
s u p u e s ta  m unicipal por t r im estres  por la asistencia de 
las familias pobres clasificadas, pudiendo haber  hasta  
70, según lo dispuesto en el reglamento  de 0 de No
v iem bre  de 486 i .

Las  igualas vo lun tar ias  en tre  los demás vecinos as
c ienden a 800 escudos,  de los que responde  u n a  comi
sión de ocho m ayores con tr ibuyentes  para  su pago en 
los mismos plazos;  adem ás 5 escudos por cada parto  de 
les que asista ,  que recibirá del in te resado ,  quedando 
exceptuado de los golpes de m ano  a i ra d a ,  enfermedades 
sifilíticas, y sin la in tervención en la rasura.

La población se compone según el último censo ve
rificado, de 555 vecinos y 1.175 almas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu m cn ta -  
t as al I residente del A y un tam ien to  hasta  cumplidos 30 
i ías contados desde el de la inserción de este anuncio  
en el B o l e t í n  oficial de la provincia.

Aunon  53 de Agosto de 18CG.-=E1 Presidente ,  S a tu r 
n ino García. | 3QO

A dm in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de Sevilla.

 ̂ El día 1. de Octubre próximo, á las doce de su m a
ñ a n a ,  tendrá  electo en esta Administración la subasta  
publica para  las obras de repara-ion  necesarias en el 
edificio destinado á depósito de sal para  E xtrem adura ,  
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en esta oficina para  conocimiento de los que 
quieran  in teresarse  en la licitación. El tipo de remate  
se fija en 506 escudos, compuestos ue las partidas y p >r 
los conceptos que  se consignan en el pliego de condi
ciones.

Sevilla 55 de Mayo de 4866. — Gabriel Sánchez 
Alareon. 4540

C om isión p rin cip a l de V entas  
de P rop iedad es y  D erechos del Estado  

de la p ro v in cia  de O viedo.
El dia 56 de Setiembre p róx im o ,  y hora  de fio

r d o  su m a ñ a n a ,  ten d rá  efecto en el despacho del

Sr. Guhernadnr de esta provincia y baj . ¡a pivMdcn.ua 
í ,L Su '■ u toi idad (‘un asistencia del Administrad"!1 de 

Iacie n d a .  . r. f i sca l  de la misma y Comisionado ..prin
cipal de \  cutas la subasta {'ara ia publicación d«d fo to :  
*/n O;ioul de 1 enlas de Bropiedmb^ DercMms d<d ¡Fia
do uc esta provincia, con arreglo u fp l iega  de cndfomj- 
nc^ que estara de manifiesto en esta dependencia para 
conocimiento de lus que quieran interesarse en el re
mate.

_ Oviedo 17 de Agosto de 1866.---El Lumisionad-» prin
cipal de \  cu ta s ,  Ram ón M. de Labra. 15 ÍB

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  l a  F á b r i c a  d e  T r u b i a .

D. Manuel Ailer del Rio, Oficial primero del Cuerpo 
Adminis tra tivo  del ejército y Secretario ríe la Ju n ta  cco- 
i'. 'mmv de la Fábrica  de Trubia.

Debiéndose celebrar e ! dia 30 di? Setiembre del 
corriente año subasta pública para la adquisición por 
parte  de este establecimiento de Tü.UüO quintales m étr i
cos de carbón de piedra de las minas de Micros ó Sama 
de L an g reo ,  siendo el precio limite el siguiente, según 
Reales órdenes de 43 cto Julio y 55 d e ‘Diciembre* de 
ib 'üJ :

Quintal métrico de carbón grueso, un e scu d o 500 mi- 
L,si,-bás.

Idem id. del Hamado todo uno, 4 ‘10ü.
Idem id. del menudo, un escudo.
>foe anuncia  para  conocimiento de todos aquellos 

que quieran tomar partí' en la licitación que esta tendrá  
m gar  á las doce y media de la m añana  ante  la Ju n ta  
económica de este establecimiento.

Las proposiciones deben en tregarse  en pliegos cer
rados media hora  antes de empezar el remate  al Presi
dente  del  ̂Tribunal y ser acom pañadas del documento  
que acredite  haber  hecho en la Caja de Depósitos de la 
provincia  el de 1.540 escudos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Comisaría  de esta Fábrica todos los dias no feriados des
de las diez de la m añ an a  á las dos de la tarde. Las p ro 
posiciones han  de- ser redactadas indispensablemente  
como el ad jun to  modelo.

T rubia  50 de Agosto de 48G6.=Manuel Aller.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e .................   calle.d e > ,  en

terado del anuncio  publicado en   ............. el d i a   ,
para  la subasta  d e . . ........... , se compromete  á cubrir  el
servicio objeto de la licitación por la cantidad d e -.. . . . ,  
(en letra  y sin enmienda) con arreglo en un  todo á las 
condiciones del pliego aprobado por S. M. del que de
clara estar  perfectam ente  enterado y con sujeción estric
tam ente  á cuanto  dispone el Real decreto de 57 de F e 
brero  de 1835 é instrucción de 3 de Junio  del mismo año, 
que conoce igualm ente.  4056

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  V a l e n c i a .

Se saca nuev am en te  á pública subasta  el sum inis tro  
de 9.000 litros de aceite ó los que se necesi ten para  el 
consum o del Hospital provincial de esta ciudad d u r a n 
te el ano económico de 4866 á 4867 (por no haber  teni
do efecto por falta de l ic itadores la an u n c iad a  para  hoy 
dia de la fecha), con a r re g lo  al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se ha lla rán  de manifiesto en 
la Secretar ía  de la Ju n ta  provincial de Beneficencia y 
en las oficinas del establecimiento. 

El remate  ten d rá  lugar  en esta capital el dia 57 de 
de Se tiem bre  próx im o,  á las doce de la m a ñ a n a ,  y pre
sidirá el acto en su despacho el Sr. G obernador  de esta  
provincia ó quien haga  sus veces. 

L a  subasta  se verificará á la baja del tipo de 503 mi
lésimas de escudo el litro, y no se adm itirá  la proposi
ción que exceda de esta cantidad. 

P a ra  tom ar  parte  en el rem ate  será preciso p re s ta r  
u n a  fianza provisional de 455 escudos 700 milésimas ó 
sea el 40 por 400 del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 54 de Agosto de 4866.=E1 Presidente ,  F r a n 
cisco Rubio. =  P o r  acuerdo de la J u n t a ,  el Secretario, 
José Cirujeda y Torán. 4475

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l .

(Calle del B a ñ o ,  núm . 3.)

Estado de situación dé la  m ism a  en  34 de Agosto de 4866.
Escudos mils.

a c t i v o . «___________________

Acciones por e m i t i r .....................................  34.350.000
Caja y cu en ta  corriente  con el Banco

de E sp a ñ a ..................................................  43.496,866
Efectos en car te ra  á cobrar y  nego

c iar ................................................................  E 7 .8 5 5 .0 0 0
F ondos  públicos al precio de adquisi

c ió n ..............................................................  5.855.857,434
In m ueb les .......................................................  454.556,649
Moviliario .......................................................  5.630,547
Varios. , .......................................................... 3.983.881,070

T o t a l   35.449.455,533
Depósitos de va lo re s ..................................  5.334.480

S u m a  t o t a l .................. 34.503.605,533

P A S I V O .

C apita l .............................................................. 30.400.000
Acreedores d iversos ..................................  4.077.405,309
Efectos á p a g a r ................ ...........................  390.000
F o ndo  de reserva ........................   440.673,575
Ganancias y p é rd id as ................................  474.043,955

T o t a l ,   35.449.455,533
Depositantes de v a lo re s ............................ 5.354.480

S u m a  t o t a l .................  34.503.605,533

Madrid 34 de Agosto de 4866.=E1 Oficial in te rv en 
t o r ,  Ju l ián  E c h a g ü e .= V .°  B . ° = P o r  la Sociedad E spa 
ñola Mercantil  é I n d u s t r i a l , como individuo de la  Co
misión e jecu tiva ,  Antonio  de U rq u i jo .= E l  Subdirector,  
Angel Hcnry .

C o m p a ñ í a  g a d i t a n a  d e  C r é d i t o .

Estado de su situación el 34 de Julio de 4866.
Escudos mils.

a c t i v o . ____________________

Acciones por e m i t i r ...................................  4.000.000
Caja y cuen ta  con el Banco de España

y Caja de Depósitos...............................  74.496,458
Efectos en car tera  á cobrar y nego

cia r ......................................................   93.554,450
Fondos públicos,  precio de adquisi

c ió n ..............................................................  45.005,436
P ré s ta m o s   1.474.34 3,048
Moviliario........................................................ 1.700
Varios...............................................................  319.844,584
Ganancias  y p é rd id as ................................ 54.380,355

T o t a i ...............  3.557.133,968

P A S I V O .

Capita l .............................................................  1.300.000
Acreedores d iversos ..................................  1.430.537,913
Efectos á p a g a r ............................................ 33 oL47.488
Fondo  de re serva ........................................  10.535.841
Ganancias y pé rd id a s ...............................  .............0.514,«53

T o t .m ...............  3.557.135,968

El Subd irec to r ,  J. R. de L o s t r a .=  El In te rven to r ,
Franc isco  de la Plaza.

PH 0YI If’HCiAS i ü DICTALES.
J u z g a d o  de  la Cap i t an í a  gene r a l  d e  Cast i l l a la Ni r eva . — F.n 

v i r t u d  «le p r o v i d e n c i a  el Fiem«> >r.  A u d i t o r  de  D u é r m a l o  e s 
te dis t r i to,  se ci ta,  l l ama  y e mp l a z a  p e r  es te  segur e ! "  edi foo á 
t oda s  L s  q u e  se c r e a n  con  d e r ec h o  á la he r e n c i a  de  Doña  M a r 
gar i t a  D i v i que au  v  C a s a l o n .  {cara q u e  d e n t r o  del  t e r m i n o  de  20 
dias  c o n t a d o s  d e s d e  la ins r e i on  d e  es te  a n u n c i o  se p r e s e n t e n  
en  el r e f e r i do  J u / . e a do  de  G u e r r a ,  si to en la cal l e de  Atocha ,  
níi in.  ñ  pi so e n t r e s ue l o  de  la i zquie r da ,  con  los d o c u m- . n í - s  r e s 
p e c t i v o s  p a r a  a c r e d i t a r  su d e r e c h o .

M a d T l  31 de  Agost o de  ISt j ' ».=El  Es c r i b a n o .  M m n  u q i . u r -  
r a s eos a .  1

D.  Mieue l  No.2 uer.-l  y H e r r e r o .  C o m a n  ’unte  t i s : al  delyM.r .m- 
do  ba t a l l ón  del  i v ñ m i c n t o  i n f an t e r í a  de  B u r e o s ,  n ú m.  3a .  y c:i 
c o m L i n n  de  la Cap i t an í a  e m v r a i  de  Cast i l la la N u - v j .

No hab i end . - s e  pr e -mut ado  en  la c i ud a d  de  C n m / . p u n t o  q Uo 
50 le d os i cno  p a r a  ve r i f i ca r  su e m b a r q u e  a. l i l m i n a s .  a . -uyo 
eVnvi to fue de s t i n a d o  p o r  Keal  o r d e n  de  16 de  M a y ... p " - . \ mi o  
p a s a d o ,  el T e n i e n t e  de  l a nce r os  do l . uñ t a n i a  D. P o d r a  i a . a y a  
v  Ru e da  . á qui  n o - t o y  {>: • v e s a r n t - - p;-r  d ml m d m i 1 ' Rum— 
f a u d o  su aotua!  p a r ad e r o ,  n s m d o  de  ¡a j ur i sdi cei - . n  qu e  ¡a d u n a  
n u e s t r a  S e ñ o r a  t i ene e on e o d i da  en es tos  casos  p o r  sus i v u c g  O r 
d e n a n z a s  a los < Mímales de! c o n c i t o ,  pm* • 1 pic.^eato ' . . . a m o  
v e m p l a z o  al expresad-» Te n i e n t e  D. P e d r o  l a l a y a  \ nu  ■ .a.  m -  
ñ a l á n d d e  las pr i s i ones  mi úta r e< de  es ta c y i t e  . I - n d e  dopor«a 
p r e s e n t a r s e  p e r s u i a l m e m e  d e n t r o  d.-l t e r mi n o  <.e .>a ' o i - m p i e  
e m p e z a r a n  a c o n t a r s e  d e s d e  el di i «le la f-'cha . p a ¡ a  o a i ^ u s  
d e s c a r e o s  y de f e n s a s  . y d-'  no o o mp - u y o e r  en d  r e t e n  m pc-zo 
í e  le sean rñ la ca usa  y mi s t am-iara en  r ebe l d í a  p >r e. (. .oncejo 
de ' .Hier ra  o r d i n a r i o  . s in i d o  l l amar l e  ni e m p ! ? z - p : r  .'fT 
asi  la \ o l u n t a d  de  S. M.

In ren .  re ru.c edicto en la Gaukta  di: Madrid  y en ei Ü>art■> 
d<‘ A r '*•>,< p;i!'á ijUC lleVUC a Holici-i di* todos.

Madrid -Ti «te Az«-sfo de tS»>6. — M ig id  Noquero! y H e rre 
r o . -  í'i.'i- su m anoaio .  Candido Moreno', Secretan*.'.

En vir tud do providencia  del Sr. 1). Francisco  Soler y Pcrez. 
Magistrado do Audienei i d** fuera de Madrid y Juez, de p rim era  
ioSl,m* i.i d-*l dc 'ti ito del Centro  de esta capi tal,  re frendada  por 
el ÍNcribaiio d** actua-jioiies civiles I). Jorge Reboles, en aut*-s 
e :e. .uti \"s  ,i i-isiancia de D. José de Murga y Reolid. se saca á 
la \ cuta en puhli-w subasta varios muebles* y efect>.*s de casa 
(jue lur.- s i * 1 ■ tasad"S en 1 -23 escudos, D sean 1.-230 rs. \ n „  y se 
hallan d-* mamtiesto en el cuarto tercero de la izquierda «le ia 
casa niini. 1 , calle de los Negros;  habiéndose señalad*.' para  qu«* 
tonga e f e c t o  el remate  la hora ríe las doce do la mañana  del dia 17 
de Setiembre prf .ximo. en el local de audien ia del refer id * J u z 
gado, s i t o  en el piso bajo de la del te rr itorio, fíente  a Santa 
Lruz:  con la advertencia  de que n«» se admitirá  postu ia  aL una  
que no cubra  las dos te rceras  partes de su avaiue.

Madrid  y Agosto 31 de 18GG. 13"I

En vir tud  de providencia del Sr. Juez, de prim«*ra i n s t a n c i a  
del distrito de Palacio de esta corte , re frendada  del Escribano 
de su número Sr. D. Miguel del Castillo y Alba, se sacan a publica 
subasta varios muebles y efectos, tasados en la c nti«lad de 
11.227 rs.. y {jara que tenga efecto el remate  se señala el dia re' 
del co cíenle, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado.  >ito en el pbo bajo de la Territorial.

Madrid 1.* de Setiembre de 1S66.—Castil o i3i)0

En vir tud de proc idencia  del Sr. D. Julián Martínez \  an- 
g u a s , J m iz d e  primera instancia del distrito del Congreso de 
esta c a p i ta l , re frendada  por  el Escribano de número  D. Juan 
Zoznva, se sacan á pública subasta en esta cor le  y en Chin
chón :  una casa situada en Aranjcez y su calle de San Antonio, 
número  13. tasada en 11.3-26 escudos ;  y una tierra plantada  de 
viña y cuarteada por  G0¡) olivos, en té rmino de Colmenar  de 
O re ja , sitio tituladd de Valdéguerra , tasada en 7.1 US escudos: 
para  el remate  simuPáneo está señalado el dia 20 de Setiem
bre  p róx im o,  á las once de su m añana,  en la audiencia de di
cho Sr. Juez y en el Juzgado de Chinchón; las personas que de 
seen saber más pormenores  pod rán  adquir ir los en la Escriba
nía del refer ido Zozava,  calle M ayor ,  núm.  121.

M adrid  29 de Agosto d'e 1806. 1297

E n  vir tud  de prov idencia  dictada  por  el Sr. D. José María 
Sanz , Juez  de paz é inter ino de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia . se sacan á pública subasta varios muebles y efec
tos de casa que con los precios de su tasación se halla-, de mani
fiesto en la casa número  4,  cuar to  pr incipal  de la iz.qu e rda , de 
la Puerta  del S o l , y para  cuyo remate  se ha señalado por  S. S. 
el dia 9 de Setiembre p róx im o ,  y hora  dé las once de su m aña
na , en los e d rad o s  de  dicho Juzgado,  sitos en el piso bajo de 
la Audiencia de este te rr i tor io ,  frente  á Santa Cruz.

Madrid 31 de Agosto de 1866. — Luis Hernández.  1307

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Red y distingui
da Orden española de Carlos III y Juez de ¿primera instancia de 
la ejudad, de Burgos y su partido

Por ei presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Rodríguez, Direct r que fué de la sociedad titulada La 
Moralidad, establecida en esta capital, para que inmediatamen
te comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por el delito de es
tafa ; apercibido qüe de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haga lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Burgos á 3 de Setiembre de 1866. =  Joaquín María 
F e i jóo .= P or  su mandado,  Bonifacio Gutiérrez. 12S1

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia 
de la ciudad de Burgos y su partido.

Por el presénte tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Mr. Marchand. maquinista que füé del ferro-carril del 
Norte ,  para que inmediatamente comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones al fogonero Pedro Sereno; apercibido 
que de no verificarlo en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales , le 
parará e: perjuicio que haya lugar sustanciándose la causa en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Burgos á 3 de Setiémbre  de J8 6 6 .= J o a q u in  María 
F e i jó o .= P o r  su m andado ,  Bonifacio Gutiérrez. 1282

D. Pedro de Eguiay Lemonauria, Coronel Comandante exen
to del cuerpo de Ingenieros de esta plaza,-Gobernador civil y 
Comandante general interino déla misma.

Hago sabe r  que po r  este Juzgado-de Guerra  y su Escribanía  
se ha instruido  expedienté  á instancia de  D. Juan ,  Doña M ar
garita* Doña María Antonia y Duña Olalla Oca y González, he r
manos,  y Doña Micaela Ibañez y  Oca, todos de esta vecindad , 
sobre  información posesoria  de una casa sita en esta c iudad en 
el callejón denominado de Duarte ,  núm. U  moderno ,  en la cual 
tiene cierta part ic ipación D. José  Dávila y González, otro de 
sus parientes que se halla ausente ; ignorándose su paradero ,  y 
con este motivo se ha  m andado citarle por medio de  ed ic tos  p a 
sa  que en el té rmino de 30 dias contados desde la publ icación 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobie rno ,  se p resen te  á usar  
de su de recho ,  y en otro  caso se procederá  á lo que haya  lugar.

Ceuta 22 de Agosto de 1866 .= P e d ro  de E g u ía .= P o r  m anda
do de S. S . , Teodoro  González del Hoyo.  \ 302

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Román da esta ciudad.

Cito, llamo y emplazo á D. Pedro  García Aceña, de esta ve
cindad  y  comerc io ,  p a ra  que en el té rm ino de 15 d ia s ,  con ta
dos desde la inserción del presente  en la G a c e t a  d e  M a d i u d  , se 
persone  en este Juzgado á oto rgar  la escri tura  de  venta  de la 
casa que correspondien te  á la testamenta ria  de  D. Manuel Mal- 
donado,  calle P rocu rado r ,  núm, 13, en el ba rr io  d e T r i a n a ,  ha  
sido rematada  á su fav o r ;  con apercibimiento que pasado dicho 
té rmino sin verif icarlo se le declarará  nulo dicho remate  y  de su 
cuenta  las costas poster iores á que ha  dado y  diere  lugar.

Sevilla 28 de Agosto de 18 6 6 .= V a l d é s .= P o r  m andado  de S. S., 
e l  actuario,  José  María Lastrucci. 1279

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partid > de esta villa de Tolosa.

P or  este p r im er  edicto se cita , llama y emplaza  á los que se  
crean  con derecho á la herencia  de  Doña María de los Dolores  
Gelos y  Gastesi, vecina que fué de esta villa , la cual falleció el 
29 de Octubre  del año último sin disposición testamenta ria ,  p a ra  
que dentro  de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en los autos que  se in s truyen  sobre  dicho abin testa to  p o r  la Es
cr ibanía  del in frascri to  á ins tancia de  D. Manuel Mujica,  vecino 
de esta villa,  comQ tu tor  y cu rado r  de  su nieta Doña Josefa 
Rosa Ligoria Gelos y Mujica y Doña Juana  y  Doña María Cruz 
Gelos y  Gastesi, vecinas de Pamplona, p o r  sí y  á n om bre  de 
D. Miguel Santiago de Gelos y Gastesi. Si así lo hacen se les oi
rá  y adm in is tra rá  jus tic ia ,  y  de lo contrar io  se seguirá adelante  
en las actuaciones , parándo les  el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 3 de Setiembre de 1866 .= José  Celestino 
de la C u e s ta .= P o r  su m a n d a d o , Joaquín  María de  Osinalde.

1296

D. Juan Amorós, Juez de primera instancia del partido de 
Denia.

Por  el presente  se emplaza  á los te rra tenientes  de  Llora  de 
Camacho,  «uyo domicilio es desconocido,  pa ra  que den tro  de 
nueve  dias improrogables ,  á contar  desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á contesta r la de
m anda  o rd inaria ,  admitida po r  este Juzgado ,  p resen tada  po r  
D. Vicente Camacho,  Barón del re fer ido  Llora,  y  po r  su falle
cimiento su heredero  D. José Royo de León , como marido y 
legal adm in is trador de Doña Desamparados  Camacho,  represen-- 
tado por el P rocu rado r  de este Juzgado D. José Cardona , sobre  
reclamación de ren tas ,  pensiones y prestaciones.

Denia 6 de Agosto de 18 6 6 .= Ju an  Amorós. =  De su orden, 
Nadal  Montagut. 1297

D. Pascual Sixto de Val ,  Abogado del Ilustre  Colegio de esta 
ciudad , Juez  de paz del distrito del Pilar de la misma , y como 
tal ejerciente jur isdicción en el de primera instancia de dicho 
disi tito po r  traslación del propietario.

Por  el presente  se cita , llama y emplaza á cuantos  se crean 
con derecho á los bienes que consti tuyen la vinculación funda
da en esta ciudad en 10 de Agosto de 1777 por  D. José  M ar
qués,  vecino que fué de la misma . para  que en el té rmino de 30 
dias . contados  desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cimiparez'-an en este Ju /gado  y Escribanía  del infrascrito á d e 
d u c i r  su derecho,  contestando a la demanda  que en reclamación 
de dichos bienes ha interpuesto l). José V llaseca como ap o d e 
r a d o  de D-’fui N orberta  Fernandez  de la T o r re ,  viuda  de Don 
Mariano M aní és y Megino ; ba;o apercibiniiento que t ra s cu r r i 
do que sea dicho té rmino les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Darlo en Zaragoza á 23 de Agosto de  1 S06.=Paseucd Sixto de 
V a l .= P o r  m andado de S. S., Justo  Almenara. 1-299

1). José Pr imo Martínez, Juez de p rim era  instancia de Dejar 
v su partido .

P.-r vir tud del presente  se cita, llama y emplaza á Jerónimo 
Dúo!, natural v v. ciño de la Horcajada, soltero, de oiicio d r -  
vi-Mite doméstico , para  que d e n i r J  del té rmino de 30 dias se 
presente  en este Juzgado á evacuar  cié ta declaración en causa 
crimina! pendiente  en este Juzgado sobre muerte violenta de su 
convecino y compañero  Donato Rubio: apercibido  que de i.o 
veriiio.ir’o den tro  de dicho término, llegando á su noticia la p re 
sente citari-m. le pa rará  el pcnuL io  que haya lugar.

Dado en Dejar á 28 d-> Julio de IS66 .=José  Primo Marti-  
n e z . = P o r  su mandado,  Narc so Martin. oí 2

D. Mariano Dié y Pescefto. Juez de primera inslan-da de es
ta ciudad de Alicante v su partid '.

Por el i r e r e n t o  prim er pre-'-m y edicto.cito Uauio y em pla 
zo á D Juan  García Dur«la!l ' .  D. .!■ a qum Rive ra .  1). .J« >.■ Dar-  
ca ’a Francireo  Bartolomé v D. Ju n García, de M ad i id .  pmw 
que en el t e r m i n o  de nueve  <Im.-; que principia*á:¡ á coi.Urre  
de <  l e  el en que se inser te este o ir fo en la G a i .i .ta ««cial «le 
Mad: i 1. se presenten  en este Juren 1 - á de enderre  d«.* i=- c a r -

([!]’• v -n t r a  elfos resultan en la reusn q».fo ins truyo en av**n- 
7/n de 1 *s auforc- y r.únp 'i  ^  en el delito fie ia redad p *r 
hala r ingresado en el servi-d" de la- armas en * 'are de r e ^ ib i -  
to Ju >n GiV 'p" y Ramírez.•••n n -mbr • repuesto de Ju re J' - ‘ 
Na-o* y Martínez: pues si a -■* fofo-ueren re ían «cd- n en * .; •-
so sus!anciano v dotermii ai <• .a «■•;•.«- \ e:« >.i rehe. i. u emen .u-m- 
d.-.re ¡ "  nufos y diligencias ' - r  . > c -R .<.<]«•> «fo e>te J u / .  . 1 ■ y 
les p a r a r » el poriufoi que ¡aiy ¡ ure.c.

Dado en Vfoanfo á á de V-—fo «.le 1 SGfo - - Mre t.um Di**.= 
He re den d ' S. >.. Ncreo Albeit. »'i, s

D. .fofo i-repa.lo. Nd.vo.», Juez «io primera i.refou» h  «fol d is tr i
to «le Pala.-ió’ de eMa « " r ‘e

I’.-r el p re reu 'e  «dfo. t: ¡m-- y onip.ax * p r ; rin.er e befo y 
p r o - n  •' J u a n  Mar t i n .  Via?  r ¡ n u c . y  Miguel  < mrrea « f o t » * ;  •. r*-

fofont.es en e-re . - -rte. < >nre prrremfos reos del rol.** ejecutado 
! '« ni mana d«e re N Arrenbre de! añ- - u l u m e n  la habitación 
de M muela l.-.po/ v G-.n/focz v Mar.a Fraca IrepOZ, calle de 
San llermemreüd '. . uum. -d cuarto b u h . u d id i .  para  que en el 
termino *fo n u e \e  «lia.- se presenten en este J ir read" o en la c a r 
ee! de Villa {'.«ia rrepreufor ,i fos argos que les resu tan de d i
cha «airea: Da ■* aj.er.uhimient • que si no fo lfo.desen les p a ra ra  
el perjuicio «¡ue haya brear.

Dad*-' en Madrid a 27 «le Arefoo de 1$06.=JoSe Espada : 
P«-r m a n d a d .1 «Je S. >.. Mari .mu G ..me/. 1 169

D. .fofo INpada N«-n -a. Juez «Je primera ¡l s .i i c í í  del dis tri
to «lo Puiui.v■ do «'fia ■’ r 'c.

llabiemfo -id * d«*fonidoS a las *fo-' de *:i m.¡drn..a«lu «le la no
che «le! 7 de Mayo ultimo en el {jase- de San \  i* cute ó op,.-res 
que expre.-.u-rei 11.«marre ld'rmin lv d: Ib.re. y Podr** Rena-
\ as Mol a es , «•■•ni •ainh 'les tro- ’«!■ /• ' *ie ¡ lomo «pus habían h u r 
tad.. . >in haberse* {'".fofo nw-rreunr en < {re * sitio: en v ir tud del 
p! eren!»’ se ha •«: .-aber á bis ore-  a quienes hayan faltado 
di •!« >s piornos se {.)resen‘*'n • reí e.'t*‘ J u /u a d "  a reconocer'h's. p re s 
tar ir oportuna defoarari. m y oíiecerres  la «'ansa cpie Sobre d i
cho delito estoy inslruyemfo.

Dado en Madrid á 29 de Agosto de IS«'>0.=Jo«é lN p a d ,v =  
Poi mandad'. '  de S. S.. M.triano Goinez. 970

D. Felipe García. Escribano del Juzgad"  especial de Hacienda  
de eret ; ; :1»vincia de Burgos.

DoV fe qué en ia úfo'lfonda propuesta  en dicho Juzga.!" por  
él Promotor fiscai de Hacienda re n t r a  la Jun ta  de Comeicio de 
c-sla .dudad sobre deN'olucion de la cant idad de 233.668 reales ha 
recaído la sentencia siguiente: • .

Sentencia.— En la cimiad de Burgos, á 28 de Abril d*z 1866. 
el Sr. D. Joaquín María Fcijóa. Juez especia! d.e Hacienda de elld 
y provinc ia ,  habie do visto esta dem anda  civil o rd in a r ia  
propuesta  p o r G  Promotor fiscal de Ha-áemia de ia misma, c o 
mo representante  legal de los dere-'h s del Estado y ¿aitori/ad*» 
en forma por su superio r get arquía para  . ;e« uta la acción que 
fofonh como parte demandante : y de la otra ctv.no d«-:o'i'.t ida el 
G:ilrernador civil «ie esta {ir.n inc ia . c u n o  P esidente de ia .«Pun
ía de Gomercio . y en tal concepto hecho carg « de la cant idad 
de 233.078 rs. quedados al óbito de D. Juan  Dmnitreuc' e n  con
cepto de depósito como Tesorero  que fué* en l«>s anos «!•' i s.td a 
1832 inclusive del extinguido Consulado de Gomercfo de esta 
plaza, por  su ausencia y rebeldía los est rados del lr ibunat.  so
bre  devolución ni Estado y cajas de Hacienda  pública de la 
repetida cant idad  de los 233.668 reales:

Resultando que en Marzo de 1S76 se presento  al G obernador  
civil de la provincia  Gregorio Antón denunciando ('orno bienes 
mostrencos 270.000 rs.. que suponía existían en poder de D n 
Juan  Domínguez v en el concepto de tal denunciador se le d e 
clarara  acreedor á la tereera parte y en su v ir tud  el P rom otor  
fiscal del Juzgado ordinario re hizo pa rte  > siguió pleito ante 
este, entre  di lio funcionario, el Vicepresidente del Consulado y 
Jun ta  do Comercio de la misma y también Doña Juana  Zamora,  
viuda  del denunciante  Anión, sobre mejor derecho de la cant i
dad  de 233.66S rs. que los te stamentarios  dé  Domínguez habían 
depositado en la Coja sucursal:

Resultando que ' seguidos por  todos sus trámites este pleitea 
formalizado por la demanda  del Promotor pidiendo que se de
clarase  dicha suma como bienes mostrencos,  y porte  .eeiente 
al Estado en tal c o n ce p to , y la Junta  de Comercio ue esta ca, i- 
t a ! , como opuesto á esta .solicitud, pidió se dec !arara  á su favor  
en razón á haber  sido el Domínguez Tesorero  de aquella, y resul
tando contra él ese alcance se pronum ió sentencia en 6 de M ar
zo de 1858 po r  el Juez de primera ins tancia , declarando qué 
correspondían  á la Jun ta  de Comercio los 233.668 rs. deposita 
dos en la Caja sucur.-al, y p roveyera  al efecto á su rep re sen ta 
ción del onórtuno te s t im onio , y pusiera en conocimiento  del 
Gobernador de  provincia  esta providencia  ;

Resultando que habiendo apelado de esta sentencia la viuda 
del denunciante  Antón y  Prom otor  fiscal, y sustanciado el a sun
to p r  todo* sus trámites en segunda instancia, S. E. Ia Sala se 
gunda de esta Audiencia pronunció  sentencia en 11 de Mayo de 
1860 confirm ándola  de p rim era  instancia con la adición de re 
se rv a r  al Estado el derecho da que se considere  asistido á la c a n 
tidad depositada,  pa ra  que po r  otra  acción que no sea la de 
mostrencos  deducida en estos autos, lo utilice si lo tuviese por  
conveniente  en la forma que co r re sponda ,  é in terpuesto recurso  
de casación de  esta sentencia po r  el Fiscal de  S. M. ante  el T r i 
bunal Supremo de Justicia  , S. A. en 21 de Mayo de  1861 decla
ró no haber  lugar al recurso  in te rpuesto  po r  el Ministerio Fiscal:

Resul tando que notificada aquella sentencia ejecutoria al P r o 
moto r  de H ac ie n d a , P ro cu rad o r  de  la viuda y al que lo era  de 
la Jun ta  de  Comercio D. Venancio Fuentes,  en  2 de Junio de 
1862, el Gobernador de la provincia  en 7 de Noviembre  del 
propio año»  folie 167, pr im era  pieza unida á estos autos» diri
gió una  comunicación al Juzgado rec lamando el talón de depósito 
de dicha cant idad  en la Caja sucursdl , pa ra  hacerla  efectiva,  el 
que después de varias  contestaciones y de haber  oido al rep re sen 
tante de la Hacienda, dicho Prom otor  fiscal, de  conformidad Con 
el mismo, dispuso «folios 189 al 192 v u e l to » se hiciera la e n 
trega de dicho talón al G obernador civil prévio  recibo de l mis
mo en autos,  lo que tuvo efecto en 29 de Julio del propio  año 
«folio 193 vuelto.» . . .

Resultando que en v ir tud  de ia re serva  que se hacía al Es tado 
po r  la sentencia ejecutoria, el Prom otor  fiscal dé Hacienda en r e 
presentación del mismo, « folio l.° de la pieza corr ien te»  formuló 
dem anda  en 26 de Octubre de 1863 c «ntra Ja Jun ta  de Comercio 
po r  la devolución de los 233.668 rs .,  estableciendo como funda
mento de hecho, que lo es incontestable  y  e jecutor iado,  que los 
233.668 rs: depositados  po r  los testamentarios de D. Juan  Domín
guez p rocedían  de! antiguo Consulado de B u rg o s , y la sentencia 
de 12 de Mayo de 1860, al d c la rar  pertenecían á la Junta  de Co
mercio de B u rg o s , reservó  al EMado el derecho dé reclamar los 
p o r  ot ra  acción que no fuera  la de m o s t r e n c o s : que todas las 
obligaciones y  crédi tos que pesaban sobre  los antiguos Consu
lados  pesan hoy sobre  el Estaño y  su presupuesto  general  como 
carga  de justicia regun lo resuelto en diferentes Reales órdenes  ; y  
como puntos de de recho ,  que las Reales órdenes  de 16 de  E ne 
ro de  1829 y 21 de Junio de 1S34 limitaron las facultades de las 
Juntas  de Comercio á lo puramente  gubernativo y se declaró que 
los fondos de los Consulados  se recaudaran  po r  el Ministerio de 
Hacienda : que las leyes de presupu stos de 26 de Mayo de 1835 
y  de 23 de Mayo de 1845, no tan solo consignan el principio de 
central ización de fondos,  sino que autorizan al Gobierno para  
cob ra r  todos los a tra sos ,  cualquiera  que fuera su procedencia:  
que en el Real decreto de 7 de Octubre  de 1 847 qne  organiza 
las Juntas  de Comercio,  no las autoriza para  litigar ni perc ib ir  
fondos,  reduciéndolas á Cuerpos  consult ivos,  y también resol
vió que no se com prend ieran  en el presupuesto  provincia l las 
cargas de justicia de  los C onsu lados , sino que debían satisfacer
se po r  el Es tado en equivalencia de  los antiguos arbitr ios : que 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, además de es
tablecer  que const i tuyen la Hacienda  pública todos los valores y 
derechos del Estado,  p ro h íb e la  existencia de fondos part icu la
res independientes  de la Dirección del Tesoro, cuya cent ra liza
ción confirman las Reales ó rdenes  de 28,  27 y  31 de Diciembre 
de 1849, 28 de  E ne ro ,  20 y  21 de F eb re ro ,  30 de Marzo y  18 
de Octubre de  1860 , y también las Reales órdenes  en que se de* 
te rminara  que el Estado re sponde  de todos los censos y  cargas 
que pesaban sobre  los antiguos Consulados,  po r  lo mismo que 
sucedió en todos los bienes,  acciones y derechos  que les cor
re spond ía ;  y apoyado  en  los fundamentos  expues tos y compe
tentemente  autorizado, in te rpone la correspondiente  demanda  por  
la acción ord inaria  contra  la Junta  de Comer, iode  esta ciudad, 
pa ra  que devuelva dicha suma ó el talón que debe  o b r a r e n  su po
de r  si no se hubiese hecho efectivo, sin perjuicio y con la pro testa  
de rec lam ar de los herederos  de D. Juan Domínguez el más recto 
de alcance que resultó contra  él y réditos de 29.297 rs.; y conclu
ye  á p e d i r  se declare  que dicha cant idad procedente  del depósito 
de Domínguez corresponde  al Estado,  y  en su consecuencia  con
denar  á la Junta  de Comercio de  esta c iudad á que rest ituya, 
entregue y pague á aquel  la cant idad  dem an d ad a  de  los 233.668 
re a le s :

Resultando que habiéndose conferido traslado con emplaza
miento po r  el té im ino ord inario  de nueve dias á la Junta  de 
Comercio de esta capi tal , que evacuará  el Pres iden te ,  y notifi
cada esta providencia  al G obernador como represen tan te  legal 
de aquel la; no habiéndose  personado á los autos en la forma 
lega!, se le acusó por  el dem andan te  la rebe ld ía ,  la que se esti
mó y hubo por  contestada la demanda  en 20 de Julio de  1865, y 
he d ía  saber  esta providencia  en el siguiente dia en la misma 
forma que el emplazamiento se siguieron los autos hasta este 
estado en su rebeldía  :

Conside iando que declarado por. sentencia que produjo  eje
cutoria que fos 2:33.668 rs. realizados por  los testamentarios de 
D. Juan Domínguez procedían de un alcance de cuentas c on tra  
el mismo en el cargo que ejerció de ie so re ro  del Consulado de 
esta [tlaza en los años de 1830 al 33, la cuestión que se debate 
en a presente  demanda  queda  reducida á (pié centro  admin is 
tra tivo pasan esos caudales, si al general  del Es tado ó al pa r t i 
cula r de la p ro v in c ia :

Considerando cjue si la ley orgánica de 7 de Octubre de  1847 
de las Juntas  de Comercio que actualmente  funcionan en sustitu
ción de los suprimidos Consulados, establece que su misión no 
es más que la de meros Cuerpos consult ivos  locales, y no eco
nómico-admin is trativos. y de que las cargas  de justicia que pe
saban sobre  los extinguidos Cor.sulai.ios se satisficieran por el 
Estado, sucesor de sus arbitrios, derechos y acciones :

Considerando (¡ue esta jur i sprudencia  inconcusa viene ob
servándose  en tod-s  las le>es do presupuestos generales desde 
1 837 á la fecha, figurando en ellos la partirla de cargas de jus ti 
cia de todas clases, y en tal concepto el crédi to act ivo del ex
tinguido Consulado *do » sta [daza tiene que, pasar  al centro  a d 
ministra tivo del IN ad". que salisLcu todas las cargas de .justi
cia sin distin••fon de provincias:

Consider ud"  que por lo tanto la de Búrgos y su Junta  de 
Comercio ofoa "Migada a d e v u h e r  la cant idad  que la demanda 
el roprerentanlo  del Efou.fo. n«j tan solo p«»r las ley s concretas  
a- novísimas c i t a d a s . sino por  la antigua y general de Partida 
que establece la regla «fo derecho de que ninguno debe enrique
cerse  en perfofoio de te icor" . « orno en caso contrai i > sucedería 
c u  el part icular de P,u;g"S respecto del genere! de toda la na
ción. E:i reí m -lito y vishis ¡as disposiciones lógale- citadas, 
delini'ivanrenfo juzgam.io :

baila «¡ue >1 be «fofo;arar y dcel .ra que el depósito  que fo r
malizaron' ' s tofo.nrenfoi i 5 de D. Juan Domínguez,  como te- 
s'' r i * r *« /¡re:: I r  d  ex'úreu; 1" CoiiMilaifo (fo es'a p : reí rfo la 
;„n t i  1: m 1 'fo 23 3 . 66> re., i ''p: *re-nfo«la en el tafon d" ¡a Caja su- 
cureai ,lc [reo- fofo.', entrrreu''! >s al Pres idente de la Junta  de Co
mer. i ■ «fo rfo« c iu d c l .  G-T ernad.tr  c iv il,  su fecha IV de Se- 
ti ' -nibir «I,- Ifofo «: i i fo '!•’ Ju a - de |.S63 . según <■! recibo d.‘ es-

;, rr  . .  i : ’. ; .  ■' ¡ i v  - p« e r  le al E . ' t a d o :  y  p . - r  lo t a r d o
o . n . f o - ,  re * re ' ■ -."fon" '■-* J n í a  d e  C'cucrci-t d e  cota  c i u d a d
a la d . r e f ou .  i :i d e  di  u ■ : - l u . •» s u  i m p o r t e  d e  áre 2 3 3 . 06> r e a -  
}o< ,.*! ei b-i m:n • •!*• fo - has  ; fon p r o n t o  efoa s e n í e n - d a  >r-a e j e -  
, u ¡ . ¡ ;... f o ,  ha.  ■ -r ' q  ;i fo! «••■mh-na d e  c o s t a s  . y  p  «r e s t a  q u e  r e
! r .ti.fi are .-fo; c.-¡- s (fo! J u z g a d * ,  y h a r á  íe t . - r i a ]«*.-r m e d i a
d e  c. ! • -P ■ ' e:¡ ¡' ■! u.  « pi  e \  c u i d a  e n  el a r t .  1.1 d e  :,i l ey  «ie
f o v '• ' b ■‘i v ú  . p ú a  MU' f o re  e n  *1 ! ’ ■> <1<- > fofo. ' . ' / . D :,h fon
( "  f o f o  : : p: \ ::: I \ y  < ¡ •.« ::r.\ m: M a d r i d  ; :,s¡ I » d e b  r m in n .  
]¡.,i«;.i t y !i: c * ; di "! ,  .re .* Juez . d e  «¡” * y», el  Iré r e ¡ ba i ; o  d .y f t re-  
.1 ; •; i i:; Mii' ■ 1 ■ : * A n t«« n : i . I (•; ¡ p" Ga rc .a .

(fon .■ • :« fo '  'fo '!eia ¡ ' renta  r--n su ic -pcc t iv"  . riginnl 
«bren"- - n bi f o 1 í de su ia/.'-u. de «¡u-.-d-'V fe y ;i que rne 
i,.* foi ) ; .u;r i«e gi fofo, to !,¡ inserci-ai a*-- rfoada. de inan-
P a . . vi.fo *: •' p r  -*nfo en P-sb g¡-< á 30 de Abril de 1866 .=  
1 fofo' - G- :  . 6194

D. b ' - r  are! * «b- }.¡ Cueva .  Sc-rdar i '»  honorario  de 5. M., 
iré- red. 'fo ’ . * Ti b u .fofo de la nac ían .  Juez  de paz de esta

capital v accidental de primera instancia de !a misma y par
tido. *

Por el presente se llama á D. Luis Merino y  Jiménez para 
que en el termino de 15 (lias, contados desdo la inserción de  
este edicto en la G u .f.ta d e  M a d r i d ,  se persone por medio de 
Procurador y Ab.foado la causa que se sigue en este Juzga
do , instruida a su instancia , contra su esposa Doña Isabel Mo- 
ralcs Orozco y I). Antonio Gutiérrez Cabiedcs, por adulterio y 
usurpación de estado civil ; bajo apercibimiento que de lo con
trario se le tendí ií pop desistido de i¿t prosecución de dicha 
causa, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Hueíva 27 de Junio de 1866. -  Fernando de lí? C ueva.=P or  
mandado de S. S„ José María de la Corte. Escribano. 7432

El Sr. 1). Dionisio Silva Yillaronte, Doctor en Jurisprudencia, 
Auditor de Guerra honoiario y Juez de primera instancia del 
diforilo de Buenavista de esta corte.

En virtud del presente c u a l q u ie r  autoridad del R eino, tanto 
cíníI «Mino militar, procederá a la captura de D. Andrés Rivera 
Duro, hijo de D. Cayetano y Doña Francisca, natural de Santa 
Leocadia de Braza. provincia de la Coruña , de estado casado 
con Doña Josefa Granados v de 40 años de edad ; haciendo sea 
conducido por tránsitos de justicia á disposición del Capitán 
general de la plaza ae Ceuta, para que cumpla siete meses de 
prisión coi reecional que le han sido impuestos ert causa que se 
le ha seguido siendo furriel de aquel presidio por com plicidad  
en 1 i fuga de un confinado.

Dado en Madrid á 29 de Junio de 1S66.=Silva. 6

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Aan- 
guas. Juez d«' primeia instancia del distrito del Congreso de 
esta corle, se cita y emplaza por termino de seis dias a Ensebio 
Aparicio Caceros. guardia civil que fue en esta corte, y cuyo  
actual paradero se ígfo'ra . p ira qu * s*' presente en diclm J u z
gado y Ffocribauía de D. Francisco de Paula Morales a prestar 
ur.re. dLdararfon en causa pendiente en e! mismo ; apercibid»» 
que de no h a c e r l o  le parara el perjuicio que haya lugar. 8

En virtud de providencia del ^r. D. DfofcGio reí va \  illaronto. 
Doctor en Jurisprudencia. Juez de primera instancia del distri
to ile Buenavista. refrendada de) Escribano del numero del 
crimen D. Bohcarpo López, por ignorarse su paradero se uta. 
llama y emplaza p o r  segundo edicto y termino de nurxe dias, 
á Aniceto Basilio Gomeg para que en dicho plazo comparezca  
en el Juzgado sito en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le resultan en la caula  
que se le insbuye por hurto, en la »juc se le oirá en 'justioire; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
se sustanciará la causa en su rebeldía en los estrados del Juz
gado, parándole el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Madrid 21 de Junio de 1S66.=Silva. 7

D. Joaquín Martin Carramolino . Juez de primera instancia  
de la ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em 
plazo á Jusé Pineda Balbueno, hijo de _José y de María, 
natural *y vecino de Chiloeches, de estado soltero, de 3Q años  
de edad, de oficio arriero, para que dentro del término de  
nueve dias se presente en este mi Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda para la práctica de ciertas diligencias de justicia; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 30 de Junio de 1866 .-^Joaquín Mar
tin C arram olino.=Por nfóndado de S. Benito Martin y  Galan.

14

D. Tomás Ramiro y  Requejo, Juez de primera instancia de 
la villa del Burgo de Osma.

Hago s a b e r  que D. Juan Diaz übierna cesó en su cargo de  
Registrador de la Propiedad de este mismo partido en 26 d e  
Junio de 1863, y cumpliendo con lo prevenido en el art. 306 d e  
la ley hipotecaria, se anuncia al público por si alguno tuviese  
que deducir contra él acción alguna durante el desem peño de 
dicho cargo. .

Dado en la villa del Burgo de Osma a 28 de Jumo de1866.=*  
Tomás Ramírez R equejo.=Por su mandado, Isidro López. 15

El Licenciado D. José García Centeno, Abogado de los 'Tri
bunales de la nación y Juez de primera instancia de Ta-
keirós. . ^  ™

Hago público á medio del presente anuncio que D. José Ma
ría Nieto cesó en el cargo de Registrador de la Propiedad (L> 
este partido en 6 de Enero de 1864, por traslación á otro des-

lÍD°Y cumpliendo con lo que previenen los artículos 306 de la 
ley hipotecaria, y 290 del reglamento general para su ejecución 
y demás efectos que interesar puedan á todas aquellas personas 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho pr. Nieto  
por responsabilidad contraida en el desem peño de su citado car- 
<>o de Registrador, se hace esta publicación para que promue
van sus gestionas ante este Juzgado dentro del término que la  
expuesta' ley prefija ; debiendo advertir que este es el quinto
anuncio que sobre el particular se hace. ^

Dado en la villa de la Estrada, residencia del Juzgaao de  
primera instancia de Tabeirós, á 25 de Junio de 1866A=Jose 
García C enleno.=José María B rañas, Secretario. 16

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de este par
tido &c. ,. .

Por el presente cito y  emplazo por primer pregón y  edicto  
á Domingo Pelaez, á Tomás de la Vega , naturales y vecinos de  
Labaña , para que en el término de nueve dias se presenten en 
esta cárcel nacional á contestar los cargos que les resultan en la 
causa que sigo por muerte de Domingo Gnvella, de quien pare
cen ser varios restos humanos encontrados e s  un muladar . se 
guros de que se Ies administrará justicia en lo que la tengan , y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar las pro
videncias que recaigan en su rebeldía.

Carmona 29 de Junio de 1 8 6 6 .=  Justo Díaz G allo .= P or su 
mandado, Juan María Cebreros.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d istii-  
to del Hospital de esta corle, se cita, llama y emplaza por se 
gunda vez y término de nueve d iasá  Juan García Diaz, álias Bo
litas, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena, num. 13, 
cuarto principal, á responder á los cargos que le resultan de 
causa criminal (pie se sigue por hurto; previniéndole (pie si pa
sa dicho término sin presentarse, continuará la causa en su au- 
c o n v  rphphlifo narándolo. el neriuicio eme hava lugar. 83

P A R T E  n o  o f i c i a l . 
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia  3.—Se ha  publicado un decreto l icencian
do 450.000 hom bres del ejército ita liano sin esperar la 
firmn. del t ratado de naz.

París  o.—Han empezado las negociaciones para Ja 
cesión del Véneto á Italia en tre  el General Lebocuf y las 
Autoridades austríacas.  .

El Marqués de Moustier no saldrá  de G o n s ta n tin o p la  
hasta  el 50 del mes actual.

Benedetti  l legará esta tarde á París.

El Diario oficial del vecino Imperio da  á conocer en 
estos térm inos en su boletin la situación f inanciera  de 
P rus ia  y el estado de las negociaciones con el E lector 
dn líesfift v el Duoue de Nassau.

"£e lia calculado que ios gastos ue rouu gcuuiu  
la g u e rra  ha  costado á P rus ia  ascenderán  á unos 400 
millones de francos. El Estado se hallaba en posesión  
de reservas metálicas y de valores que han  sido nego
ciados, y forman un total de unos lOOrnilJone*

Las contribuciones de gue rra  impuestas representan  
470 millones repartidos entre  A u s tr ia ,  Bavicra . Yx u r -  
temberg v Badén.

No se 'h a  fijado aun la sum a que deberán p ag ar  el 
reino de Sajón ia y ('l Ducado de l íesse-Darm stadt .

La ciudad de F rancfort  ha  entregado ya en dinero ó  
en requisas 45 millones de francos. Pcro  como por otra 
parte  el Gobierno prusiano quiere reconsti tu ir  el Tesoro, 
que contenía  u n a  sum a  de unos  13 millones de francos, 
parece probable que habrá  necesidad de apelar á u n  em
préstito.

El Gabinete de Berlin está en negociaciones con el 
Elector de Ilesse y con el Duque de Nassau á fin de in 
ducir  á  aquellos Príncipes á que renuncien  v o lu n ta r ia 
mente  á la soberanía de sus Estados. Bajo sem ejan te  
aquiescencia á los hechos consumados, les serian conser-
v n d n ü  l i innPK m a t r i m o n i a l e s . ' '

La (raceta de Florencia pre ienue que en ías negocia
ciones de paz con Austria  se com prenderá  u n a  parte  del 
T reu t ino ,  ú saber:  todo el lago de G ard a ,  el lago de 
Idro . el valle del Adigio has ta  Colliona, y quizás u na  
parte  de la cuenca del B re n ta ,  al otro lado de P im ola -  
n«>. á -aber:  G rigno ,  ó  !a aldea de Yalsugana. La base 
que sirve para  estas negociaciones parece ser la an t ig u a  
delimitación de la República veneciana.

El Gabinete de Florencia ha  acusado recibo por 
nota  e spec ia l , del tratado de p.az celebrado en tre  P r u s ia  
y Austria. La (dioeta de la A lem ania  del Norte  publica  
el texto de esa no ta ,  que lleva la firma del Sr. Yizconti 
Yenosta , y dice a s í :

«El GoVicrno del Rey ha  visto con satisfacción en el 
art.  5.* del tratado firmado el 55 de este mes por los 
Plenipotenciarios de P rus ia  y A us tr ia  u n a  prenda  para  
la próxima conclusión de u n a  paz recíproca en tre  A us
tria é Italia. En la firme confianza de que se ob tendrá  
c*sc resultado dentro  de poco, el infrascrito se reserva  
dar entibíeos conocimiento de ello al Gobierno de S. M. 
el Itoy de Pr\#<ia.

El Gobierno del Rey ve con el m ayor placer los vo
tos que el Gobierno de"S. M. el Rey de P ru s ia  expresa  
re la tivam ente  á la persistencia de la alianza en tre  los 
dos Estados ,  aun  después del período ac tu a l ,  y  sus 
propias ideas s"n rrerdialmente las m ismas en este punto .

Estim amos en mucho los laz«js de sim patía  y  de in te 
reses comunes (¡ue están destinados á u n i r  á la nación 
italiana y á  la nación alemana. Esos lazos no h a r á n  sino 
estrecharse más en la época di' t ranquil idad  que  la re 
unión del Véneto á  la P en ínsu la  debe traer .

La inteligencia que re ina  en tre  P ru s ia  é Ital ia  a dqu i
rirá ulterior desarrollo cuando  tengam os paz con n u e s 
tros vecinos, como la tiene ya  la P rus ia .  El Gobierno del 
Rey  nada  perdonará  en cuan to  de él dependa  p a ra  ase-



gu rar de un modo duradero á los dos países las ventajasromnrnp.flc: rio u n a  n a ?  J
Se ha publicado en la Gaceta cíe Viena el tratado de paz. Según noticias de Yenecia, fecha £ , se cree gene

ralm ente que M .de Mensdorff continuará desem peñan
do el cargo de Ministro de Negocios extranjeros, habien-
nnn \ r a§a u C1̂ ° las probabilidades de ser reemplazado por M. de Hubner.

u-n despacho de Berlín anuncia que la llegada del 
Goltz facilitará la reunión de los Consejos presididos por el Rey Guillerm o, en los cuales serán exa

m inadas vanas cuestiones im portantes, una de las cuales se refiere a la situación del reino de Sajorna, y ha 
sido últim am ente objeto de animados debates. Trátase de conciliar la dignidad del Gobierno sajón con las con
diciones im puestas á los miembros de la ConfederaciónCiei 1.<Orte oue han KÍdn nlinrlnc: pnpmiffnc: rlp PiMicin

rían  term inado las sesiones de los Consejos generales en todos^ los departam entos de Francia. E ntre los deseos emitidos por el de los Alpes marítimos, hay uno que merece ser notado y que el Consejo ha formulado en estos términos:
«El Consejo general renueva el voto de que el Gobierno del Em perador se entienda con el Gobierno italiano, á fin de que se haga lo más pronto posible un 

nuevo trazado de fronteras más racional que el que se efectuó en 1860, á fin de poner á salvo los intereses de 
las poblaciones que se hallan en la vertiente occidental 
d é la s  m ontañas, y que formaban parte del anticuo C ondado de Niza.» D

Este voto fué emitido por unanim idad.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

CONTESTACION
A L  DISCURSO D EL SR . D. JACOBO I)E LA PEZU ELA , PO R DON V I

CENTE DE LA FU E N T E , ACADÉMICO DE NUM ERO.

Siempre creí que los honores de esta sesión debieran 
corresponder por derecho y cortesía al literato a quien 

v a des,-guaba Para ocupar una silla vacante en este sitio, y q ue por vez prim era venia á dirigirle la
palabra. E ra  mi opinión , y sigue siéndolo, que el d iscurso leudo por el nuevo Académico , cual salutación li
teraria y m uestra de respetuosa gratitud , no puede ser 
generalm ente un trabajo destinado á profundas investigaciones, sino más bien una m uestra de lo que ha he
cho y dedo que puede hacer, indicio también de los es
tudios e investigaciones á que con preferencia se dedica , y presagio de lo que hará en el seno de esta Cor
poración. La Academia por su parte dispone que otro 
mfp n ? f n p j L  num ero ?°nteste al nuevo compañero; 
salutación lüeraria.080 ?  dejíU' SÍn r6SpUesta su

El estado de la salud de nuestro Exorno. Sv. Direc-
r>°re tiene L01l ^ StaiVeZ á k  Aoademia del &usto 9»® siem- cW a enu» escuo.lla1's u  autorizada palabra, cual lo h i-  
I I 1 L  • P01on del S r- Alcalá G aliano, cuya m uer- ,i' 1 a Justam ente deplora el Sr. Pezuela. Desgracia
Ü n J Ü - 'p?ra  la Academia en estos mom entos la indis- 
S ' ° “ de,s "  dignísimo Director, y desgracia m ayor siendo yo el que le reemplace en el encargo de contes
tar ai nuevo Académ ico; solo este puede congratularse

n U-n °on?ePto 5 en CUanto que el escaso mérito de mi trabajo dara al suyo mayor realce y brillo.
 ̂ A la verdad para poder generalizar sobre un asunto

min t Cn S7 conocerl° áíUes en sus partes principales y
N u r im M T J n miQni 0l? S ’ y COn resPecto á ^  H istoria del ñor puede hacer m uy bien este trabajo el .-se-
a u l  t  qJ te ' con?a§,rado sus desvelos, al paso
d fs tiñ te  rumbos8 6 mveSt^ aoio‘les <a *™ a« P°r muy 

Con razón lam enta el nuevo Académico la falta de historias particulares acerca de esos Estados que en otro tiempo formaron parte de nuestra patria , porque 
sin escribirlas es imposible form ar la Historia general

A m erica, cuanto ménos el poder generalizar con 
exactitud sobre esta. Escollo es el que acabo de indicar 
en que naufragaron no pocos ingen ios, y en que se
pierden hoy día algunos escritores presuntuosos, en loque Laman Itlo so fia  de la H istoria , ciencia que yo respeto cuando se ciñe á sus justos lím ites, pero que tal 
cual noy se u s a , fué llamada oportunam ente por un 
compañero nuestro la palabrería de la Historia.

^  Sin conocimiento suficiente de los hechos, sin noticias locales, sin depurar los sucesos de lo que la pasión 
o el aluem am iento hayan suprimido ó exagerado en ellos, por error unas veces, á sabiendas o tras, se 
J!!11®1’? Reducir la Historia general á ciertos principios lijos e invariables , en que una especie de fatalismo fér
reo viene á sobreponerse á la Providencia Divina en 
sus vanas é inescrutables miras, y á la  libertad delhom - bre en su voluble albedrío, En vez de estudiar los he
chos uno á uno cual siempre se hizo y como hacerse 
debe, se desprecian con petulante osadía y con h inchado orgullo estos trabajos oscuros y fatigosos, cómo pro
pios de gente mezquina, incapaz de elevarse á, las altas regiones del mundo im aginario , buena solo para andar rastrera y con el pecho pegado al suelo. De aquí las uto
p ia s , de aquí las novelas convenidas en h is to ria , de 
aquí el que la político-manía quiera llevar también á 
n .u ®sf .̂s P^ííicos reales sus mil y mil discordias, conviniéndolo .en campo de A gram ante; de aquí el que las conjeturas, veneno de la historia, se erijan en verdades¡, y se escriban en vez de estas las narraciones fan
tásticas, obras de imaginación , buenas para los poetas y para agradar ai vulgo, pero que- enojan al crítico y jam as podrán merecer al sabio y al verdadero filósofo ni aim  la m enor sonrisa.

Cada siglo ha tenido su modo peculiar de falsificar la historia con arreglo á su pación dominante. La del 
nuestro es la político-m anía; por ese motivo los que se hallan vejados por esa pasión, cuando se deciden á es
cribir de historia, no descienden á estudiar los hechos 
tal cual sucedieron, sino que prefieren narrarlos tal 
cual ellos los conciben con arreglo á sus opiniones. No 
niegan á Dios, pero se arreglan un Ser Supremo que 
reina y no gob ierna; presentan á Jesucristo como un personaje medio ex traord inario , medio extravagante: 
Julio César da golpes de Estado al estilo moderno. Cal
derón , á pesar de sus autos sacram entales, escribe filo
sofía esotérica como un excéptico, y á este mismo tenor van haciendo Historia.

El siglo pasado que no crcia en Dios, tampoco acertó á creer en los héroes, y prefirió convertirlos en mi
tos. ¿Qué extraño es que Masdeu negara la existencia 
del Cid y de los:Condes de Castilla, si liabia contempo
ráneos suyos que negaban la de Jesucristo? Por el con
trario , el siglo XVII hizo españoles á todos los sañtos 
que no tenían patria conocida; y el XVI, acostumbrado 
á  lo maravilloso y caballeresco, pretendió hacer á los 
santos^ caballeros andantes, como á San Francisco de A s ís , á quien convirtió en Caballero A sisto .

Si quisiera seguir siglo por siglo , hallaría en cada 
uno fácilmente estos métodos peculiares de falsificación 
histórica.*Y con to d o , en la historia no hay más que una ver
dad como en filosofía; la verdad del hecho, verdad úni
ca y exclusiva, tan una como el mismo Dios. Los suce
sos han pasado y a , han existido de un modo determ i
nado: si se narran  de ese modo son verdad; si no son narrados cual ocurrieron son m entira.

Dios con toda su omnipotencia no puede hacer que 
110 hayan sucedido ni que hayan pasado de otra m ane
ra. Y cuando la verdad histórica se halla sujeta á tan 
invariables condiciones que el mismo Dios no puede al
terarlas una vez realizadas, ¿ podrá nádie construir á su 
capricho el edificio de la Historia general de un pueblo?

Quién no se reirá de la petulancia de esos que por 
ahorrarse el trabajo de estudiar ó por encubrir su ig
norancia con el abigarrado manto de la sofistería dicen con presunción ridicula: «Hoy los archivos y las cró
nicas locales están ya de más. La hum anidad sabe ya 
lo que debe saber. El sabio construye la Historia en su 
gabinete con la meditación filosófica, consultando á su razón y á su conciencia, sin m algastar el tiempo en 
descifrar viejos pergam inos ni deletrear apolillados có
dices (1 ).»

Pero cuando les pedimos pruebas de sus asertos nos dan su insuficiente pa lab ra , por razones sus declama
ciones vagas, en vez do hechos sus hipótesis y conjeturas ; ó bien nos presentan como descubrimientos nue
v o s , como verdades incógnitas y á cilos reservadas, 
ciertas fórmulas vagas envueltas en palabras exóticas y 
a ltisonan tes, revestidas de frases oscuras y sibilíticas, pero que despojadas de este artificioso aparato, quedan 
reducidas á nociones vulgares y aun triviales, de todos 
conocidas, y que hacen asomar la risa á los labios del 
hom bre estudioso, recordándole al asno de la fábula 
disfrazado con la piel de un león.

No son tales ni serán jam ás las opiniones ni la con
ducta del hom bre leal y estudioso, que en silencio y con 
la modestia, que tan bien asienta al verdadero mérito, busca la verdad con afan solícito, y la sigue en donde 
quiera que esté, y la reverencia en el hum ilde rincón 
donde la encuentra; que al fin la verdad es Dios y Dios 
dice de sí mismo que El es la verdad. Y es placer, y pla
cer grato, reservado al sabio investigador, hallar verda 
des ántes ignoradas , de todos desconocidas ; dar luz á 
lo que era tinieblas, poner orden en medio del caos; y 
ese placer solo puede comprenderlo el que despu.es de prolijos trabajos, porfiadas investigaciones y aun moles
tos v ia jes , logra al fin exclam ar con júbilo, como el cé
lebre matemático do la antigüedad. — Eureka! ¡Por fin 
lo en con tró !

P or esa razón la Real Academia de la Historia no 
puede ménos de simpatizar con el trabajo y las nobles 
aspiraciones del Sr. Pezuela, que viene á continuar en 
el seno de ella , esa no interrum pida serie de laboriosos 
Académ icos, que desde Muñoz hasía Navarrete , han 
trabajado con incesante anhelo por ilustrar la Historia Colonial de nuestra pa tria , sobre todo en las Indias lla
madas Occidentales, ora reuniendo copia de noticias, 
ora publicando interesantes documentos, 'ó bien poniendo en manos de todos y al alcance de todas las fortunas 
crónicas cási olvidadas ó apénas conocidas de los sabios; 
tarea noble que desem peñan hoy dignam ente otros Académicos , cuya modestia debo respetar.

Lam enta con razón el Sr. Pezuela el gran vacío que 
ofrece esa parte interesante de nuestra Historia Colonial, ancha solamente en su base como las pirámides. En 
efecto, los trabajos de investigación parecen reconcen
trarse todos en la época del descubrimiento y conquista, presentándonos aquellos fantásticos cuadros , por todos 
conocidos, y los apellidos de aquellos héroes Colon, Cor
tés, P izarro, Alvarado, Balboa, Magallanes y otros, que 
se citan sin necesidad de expresar sus n om bres, iguales 
en esto á los de Cervantes, G ranada, Calderón y E rc i- lía. ¡Raza de héroes, raza hercúlea que admiramos con 
rubor! ¡Qué época aquella de héroes, de sabios y de sa n to s !

P ara qué necesitaba aquel siglo leerlos disparatados prodigios de los paladines de la Tabla Redonda y los portentos de la andante caballería, cuando la verdad 
histórica era mucho más bella que los fantásticos rela
tos de imaginaciones extraviadas. Pues qué, ¿no tenia 
en su propia casa aquella raza poética de verdaderos hé
roes que sin hadas, magos, encantam ientos ni hechice
rías , ejecutaban portentos superiores á los que le refe
rían los libros de Amadis de Caula, Palm erin de Ing la
terra  , ni las Sergas de Esplandian? ¿Los que habian 
oido narrar á sus padres los rom ánticos episodios de la conquista de Granada ó las campañas de Italia bajo el 
Gran Capitán, es de ex trañar que adm itieran como crei- 
bles los descomunales encuentros de los fingidos caballeros? ¿Los que habian  presenciado las proezas del her
cúleo García de Paredes, especie de Sanso7i español, no habian de creer las portentosas fazañas de los doce P a
res , que se las daban á leer bajo la fe de un supuesto 
Obispo? (2).

Y al term inar aquellas cam pañas p rincip iába la  con
quista de un Nuevo Mundo, realidad de las ínsulas fan
tásticas y desconocidas, donde un puñado de av en tu reros quem aban sus quebrantadas naos para evitar defec
ciones y cobardías , ganaban portentosas b a ta lla s , en 
donde peleaban uno contraHGO, derrocaban m onstruosos ídolos, sojuzgaban imperios y veian salir del fon 
do de los lagos bellas ciudades, con fantásticos palacios 
llenos de oro y rica pedrería; y un Monarca ofrecía llenar de ricos metales el m ayor salón de su palacio á una  
a ltu ra  por encima de su cabeza, que iba á ser en trega
da al verdugo; y por raras peripecias aquellos guerreros, en distintas regiones caian de la cumbre del poder 
y de la m ayor prosperidad á la m ayor desdicha, y he
ridos, fatigados, ham brientos, después de los azares de 
la noche triste, reñían descomunal batalla en los llanos

(1) Palabras cási textuales publicadas en una revista de Madrid.(2) Oportunamente hizo notar Cervantes este fenómeno de perturbación moral. «Hermano mió, dijo el Cura, estos dos libros son mentirosos y están llenos de disparates y devaneos, y este del Gran Capitán es historia verdadera y tiene los hechos de Gonzalo Hernández de Córdoba, el cual por sus muchas y grandes hazañas mereció ser llamado de todo el mundo e! Gran Capitán, renombre famoso y claro y dél solo merecido ; y este Diego García de Paredes fué un principal Caballero, natural de la Ciudad de Trujillo en Extremadura, valentísimo soldado, y de tantas fuérzas natural-s que detenia con un dedo una rueda de molino en la mitad de su furia, y puesto con un montante en la entrada de un puente detuvo á todo un innumerable ejército para que no pasase por ella, é hizo otras tales cosas que, si como cuenta y las escribe él asimismo con la modestia d : caballero y de cronista propio, las escribiera otro libre y desapasionado, pusiera en olvido las délos Helores, Aquiles y Roldanes.»— Tomaos con mi padre, dijo el dicho venLro; mirad de qué se espanta, de detener una rueda de molino; por Dios ahora habia vuestra merced de leer lo que leí yo de Félix Marte de Ireania que de un revés solo partió cinco gigantes por la cmtu- ra como si fueran hechos de babas  (D. Quijote, primera parte, cap. 32.)

de Octumba, hasta el punto de que la verdad parezca 
inverosím il en tales narraciones.

Y luego un portugués m altratado por la intriga y los desdenes, nuevo Colon despreciado por los suyos, 
venia en busca de hospitalidad y fortuna á la corte de España, que, exaltada por aquella série de reiterados prodigios, nada podia tom ar por fabuloso, y en alas de 
su genio partía con pequeña ilota en busca de otras ig
noradas regiones lu ch an d o , como el célebre genovés, 
con la desconfianza y la indisciplina de su gente, hasta 
hallar el anhelado estrecho, al que vinculó su nom bre, abriendo nuevos derroteros á la ciencia y al comercio.

Véase, pues, cómo las historias de Ind ias escritas por Oviedo, Bernal Diaz, H errera y el inca Garcilaso, 
ofrecían con la verdad misma ameno é interesante pasto 
aun á las imaginaciones exaltadas y amigas de lo enorme y portentoso.

Mas de pronto al term inar el siglo XVI y con él la 
conquista y colonización de la América C en tra l, la es
trella de España se eclipsa en ámbos hemisferios, y á la epopeya se sigue el lamentable espectáculo de pequeños 
y ridículos litigios, desastres vergonzosos, ruines ven
ganzas, in trigas, cohechos, desgobierno y general mal
estar,

Lam enta el Sr. Pezuela, con motivo de esa transición brusca, el silencio de la historia en los siglos XVII 
y XVIII, cual si aquellos tiempos no hubieran existido; 
pero nota oportunam ente, que del mismo mal hubo de 
adolecer la de nuestra Península. Con la razalicróica del 
siglo XVI habian desaparecido cási por completo los ge
nerales inteligentes * los marinos atrevidos, los h is to riadores y buenos hablistas, los teólogos y canonistas 
em inentes que brillaron en Trcnto, los filósofos, los m ecá
nicos y aun los hom bres de austeridad y caridad em inentes, que jun taran  el saber á la virtud. ¿Cómo entonces ha
bian de escribir historias de actualidad los que solo podian 
consignar desastres? ¡Mas por ventura no aprende el hom 
bre en el libro de la adversidad aun más que en el de 
las dudosas glorias! ¿Y acaso la historia general de E spaña se ha escrito hasta el presente siglo? ¿Merecen las 
continuaciones de Mariana y de Zurita ponerse al lado 
de aquellas, ni los nombres de M iñana, Zayas y Panza- 
no están á la altu ra de aquellos otros?

Debe observarse tam bién que entonces la Historia 
m ilitar absorbía exclusivamente la atención de los cro
nistas, y daban cuando más úna escasa participación á 
las biografías de los santos y los sabios; pero la política, la legislación, literatura, indu stria , m oral, economía y 
demás partes, que forman el conjunto de la civilización, 
no aportaban á la Historia sino m uy escasos é incom 
pletos datos. Los hombres, por lo común, se pagan más 
ele lo brillante que de lo ú til; y por mucho tiempo la 
Historia se redujo á la narración de batallas', revoluciones, sediciones, matanzas y todos aquellos sucesos que 
meten ruido; pero en que el género hum ano pierde m u
cho más que lo que gana. Y cuando dominaban estas 
ideas en la mente de todos los cronistas, ¿quién habia de 
escribir la patriarcal y pacifica Historia de esos países, 
que á la sombra de la Religión y de íeyes equitativas, 
pasaban su vida tranquilam ente, sin guerras ni sedicio
nes, dedicados todos los hom bres á los modestos traba
jos de la agricultura, la industria y las artes ú tiles, ter
minando su vida sin grandes dichas ni grandes sinsa
bores/cuando la naturaleza, no la violencia, los em pu
jaba al sepulcro? Si por H istoria-se hubiese de entender 
la narración aislada y exclusiva de esa funesta série de 
guerras y revoluciones, hábria que exclamar: ¡dichosos 
!os pueblos que no tienen Historia! Pero no, la civilización tiene tam bién sus fastos, y en épocas de paz y de 
bonanza los escribe m ientras el guerrero duerm e.

Y qué ¿ nada hay para la H istoria de la civilización en esos dos siglos en que E spaña colonizó la Am érica 
C en tra l, que merezca ser escrito para enseñanza de' la 
hum anidad? Al term inar la conquista, España envió 
en pos de sus guerreros otras huestes de hom bres menos brillan tes , pero más útües para aquellas colonias, 
m agistrados que adm inistraron justicia aun contra los sediciosos y otros p repo ten tes, como Gasea y Palafox; prelados austeros que celebraban concilios, aun en E u ropa leídos con gusto y estim ados, como los de Méjico y Lim a por el venerable Sr. M ontufar y Santo Toribio de M ogrovejo; sabios que fundaron universidades y cole
gios, como Jerónimo de Loaisa, Zum arraga y el dicho 
M ontufar; santos misioneros que evangelizaran á los in 
dios como San Francisco S olano; hom bres de caridad 
ardiente que se dedicasen al alivio de los esclavos como el beato Pedro Olaver, y en fin , millares de misioneros que á la vez eran Párrocos, Maestros y Jueces, los cuales realizaron en el Paraguay y en otras varias regiones 
poco frecuentadas los utópicos idilios delaTeliz Arcadia.

Y entre tan to , jurisconsultos em inentes redactaban esa preciosa colección de leyes de Indias, hijas del saber y la experiencia , superiores quizá á las de la m adre patria, donde la m ultitud de fueros impedia m uchas ve-: ces aplicar las leyes más convenientes. Así es que E s- : paña, lejos de fabricar ídolos, como los que salen de los 
talleres de P lym outth  y B irm inghan para uso de los 
indios orientales, dotó aquellas comarcas de templos cristianos que rivalizaban con los de la metrópoli. En 
vez de consentir á las viudas suicidarse arrojándose p u 
blicamente á una hoguera para ir en pos de 'sus d ifun
tos tiran o s , realzó la condición de e s ta s , impidió con 
mano fuerte los ritos supersticiosos y sangrientos, el infanticidio y el degüello fanático cTe los prisioneros. 
Lejos de cazar los indios, como hoy dia se hace en al
gunos parajes de la Australia, prohibió hacerles ningún 
dánoslos bautizó y enseñó á ser hombres. Lejos de a r
rojar á las colonias la escoria inm oral de la metrópoli, reprendió á Colon por haber llevado á Santo Domingo, 
no por descubridores sino para pobladores, algunos pre
sidiarios , semilla que por lo visto no se desperdició del 
todo en aquella tierra. Por estos y otros medios análo
gos , reprim iendo con leyes sabias los desmanes difíciles de evitar á tan larga distancia logró España con
servar la raza indígena, que aun subsiste en aquellos 
países , y de entre los cuales y de los criollos ya en el siglo XVII salían personajes notables (i),

¿Podrán decir otro tanto los que han exagerado ca
lum niosam ente la dominación española en A m érica , y

(1) A propósito de esto dice oportunamente el americano D. José Ignacio Víctor Eizaguirre, Presbítero de Chile, en su obra el Catolicismo en presencia, de sus disidentes, publicada 12 años ha ( tomo 1.° cap. 1.*); «Permítanos el Sr. Robertson hacer una rectificación al contenido de su carta cuarta sobre el Paraguay , donde se asegura que durante la colonización los destinos elevados á la mayor autoridad y las dignidades más lucrativas de la Iglesia se ponían solo en manos de hijos de la madre patria (España). Esto tuvo lugar solo mientras entre los hijos de América pudieron encontrarse sujetos competentes para el desempeño de las altas dignidades. Véase la nomenclatura de los Obispos de América en Acevedo ú otro escritor, y se leerán, especialmente en el último período de la colonización, una multitud de hombres que pertenecen al Nuevo Mundo y no á la madre patria.» Esta es una justificación de España hecha por un americano.

los que gritando: / Am érica: para  los. am ericanos. han exterm inado y siguen exterm inando á los aborígenes y 
á las desdichadas ratas de la piel ro ja , más am ericanos 
que ello s, que al fin no son más que europeos é hijos y 
descendientes de europeos? tEi am or patrio y el deseo de una justa  y noble defensa me im pulsaban insensiblem ente por una senda 
que conduciría á una série de observaciones, las cuafies 
no estaban en la índole del trabajo leido por el señor 
Pezuela, ni tampoco en traban en mi propósito. Pero es 
indudable que si existieran ya los trabajos parciales que 
deben preceder á la Historia general y que. todavía se 
echan de ménos; si ya se hubiera escrito la H istoria bajo el aspecto de la verdadera civilización, y se hubiesen 
consignado en ella los adelantos de las ciencias, las a i -  
tes y la industria, la moral pública y p rivada, los in tereses m ateriales y la adm inistración en una palabra, si 
ya se hubiera escrito la Historia de la paz y del trabajo 
como se ha escrito la de la guerra y las sediciones, se h u bieran ahorrado injustas d ia tribas , calumnias^ infunda
das y detracciones inicuas. Negóse la existencia de m u 
chas cosas porque se ignoraban, y se ignoraban porque 
no las habian escrito los que debieron escribirlas. Culpa 
fué no de maldad sino de indolencia, y la indolencia 
propia produjo la ignorancia ex traña , y los_extranjeros m urm uraron de lo que ignoraban, cumpliendo aquel 
dicho: quod ignorant blasphemant. Y no basta que esa his
toria s e  escriba por am ericanos, no: deber nuestro es 
publicarla, y no esperar ya justicia de los que ni aun 
quieren ser hermanos.El Sr. Pezuela, en sus nobles aspiraciones para sacar 
del caos y las tinieblas nuestra Historia^ Colonial no se 
ha contentado con estériles lam entos, sino que fia tra 
bajado y sigue trabajando en tal sentido, y el Dicciona
rio Estadístico, Histórico y Geográfico de la Isla de Cuba, que está publicando, y la Historia de la Grande Antilla , que ya tiene escrita, brevem ente contribuirán al escla
recim iento de una parte de la anhelada H istoria Hispa- 
no-A m ericana. A la  verdad no se construye un edificio 
sin haber acopiado ántes los m ateriales ; pero estos tra 
bajos de compilación y preparación suelen ser tan pe
sados y fatigosos, como oscuros y mal apreciados. La reunión de noticias parc iales, relaciones, expedientes, 
privilegios, cartas, biografías, via jes, órdenes, in s truc
ciones, procesos y demás documentos públicos y priva
dos; la apreciación crítica y concienzuda de todos ellos, 
separando los genuinosde los apócrifos, depurando con 
recto criterio la verdad en los apasionados ó mal in ten
cionados, son trabajos p reparatorios, sum am ente útiles 
y aun necesarios, pero de lucim iento escaso. Esto fué la 
que en gran parte  hicieron nuestros Académicos en el 
siglo pasado, los cuales si no escribieron mucho, en cam 
bio nos legaron ese gran  cúmulo de riqueza literaria, 
preciado tesoro, que ha dibujado á grandes rasgos el se
ñor Pezuela en lo relativo á nuestras colonias am eri
canas.La gloria que en estas investigaciones reporte eln ye- 
vo Académico reflejerá tam bién sobre esta Corporación 
ilustre, á cuyas puertas viene á llam ar h o y , para ocu
par una de esas sillas donde en otro tiempo hubieron de 
sentarse distinguidos m ilitares y m arinos, como Vargas 
Ponce, N avarrete y San Miguel, cuya reciente pérdida 
deplora la Academia.El apellido del nuevo Académico va tam bién unido 
al recuerdo de hechos gloriosos para las arm as españo
las en los vastos campos de la Am érica m eridional, y al 
de un General honrado, probo é inteligente, herm ano de 
su padre, que supo sostener y hacer respetar el pabellón 
español en aquellos p a íses , en medio de gran penuria 
y de circunstancias azarosas y difíciles. La infam ante 
derrota de Ayacucho no hubiera tenido lugar, según to
das las probabilidades , si hubiera m andado las arm as 
españolas en aquellos países el vencedor d e1 Ayouma, 
de Vilcapugio y de Viluma.El Sr. Pezuela, m ilitar como los anteriorm ente nom 
brados, viene tam bién á secundar nuestras modestas y 
pacíficas tareas; y la patria de Ercilla se complace en ver 
honrados en sus Academias á los que saben en tretejer 
el laurel de Marte con la oliva de Minerva.Imprimióse este discurso en Octubre de 1866. El re
pentino desarrollo del cólera morbo impidió entonces la 
recepción del Sr. Pezuela. Prorogóse después con m oti
vo de su viaje á las A ntillas; y con el reciente falleci
miento del Excmo. Sr. Zarco del Valle, ocurrido du ran 
te su ausencia, el Sr. Pezuela es el único m ilitar que 
cuenta la Academia en tre sus miembros.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

La segunda representación del dram a Kean verificada anoche en*el teatro de la Zarzuela ha  sido aun 
más brillante que la prim era. La ejecución fué tam bién más completa y más acertada por parte de todos los ac
tores, distinguiéndose las señoras Saggiari y Genzana, 
el Sr. Salvator Rosa y el que desempeñó el papel de Salomón.

. Respecto á Rossi solo diremos que estuvo superior á todo elogio, y que mereció 'las repetidas ovaciones que. el público le tributó entre atronadores y  unánim es aplausos.
La concurrencia era num erosa y  escogida.

AN UNCIOS
BANCO DE ESPA Ñ A .—EL CONSEJO DE G o

bierno ha señalado el domingo 16 de Setiembre actual, 
y  hora de las doce de la m añana , para la quem a que 
con las formalidades prevenidas en la Real orden de 83 
de Agosto de 186o tendrá lugar en el patio de este es
tablecimiento de los billetes hipotecarios que han  sido 
reembolsados y am ortizados en v irtud del sorteo cele
brado en 17 de Mayo último, y de los que lo han sido 
después de la últim a quema, procedentes de sorteos an 
teriores; igualm ente que para la de los cupones de los 
mismos que han sido satisfechos, correspondientes al sem estre vencido en 30 de Junio de este año y  de los 
respectivos á los anteriores, que han sido recogidos con 
posterioridad á la  citada últim a quema.

Madrid 5 de Setiem bre de 1866.= E 1  Secretario, José de Adaro.

OBRA DE TEXTO.—TENEDURÍA DE LIBROS 
por partida dob le , por Salvador y  A znar: octava edición , com prendida en la lista oficial de obras de texto 
para las Reales Escuelas de Comercio, Institu tos y  exá
m enes de ingreso , en la de A dm inistración m ilita r, de 
M arina y Hacienda: tiene aplicaciones á la contabilidad 
del Estado, sociedades y banqueros. El au tor la rem ite 
si se le envían 15 rs. ó 38 sellos de cartas á la calle de 
las Veneras ,̂  núm . 3, principal. L ibrería de Sánchez, 
Baylli-Bailliere, H ernando y otras, donde venden obras de texto, á 18 y 14 rs. 1894

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIER- 
ro portugueses.—Se participa á los señores accionistas ciue la International Contract Company ha cesado de 
ser agente de la Compañía en L ondres, reemplazándola los Sres. Devaut y com pañía, y que por consiguiente deberán hacerse en esta última casa en Londres los de- pósitos de acciones para la junta general de accionistas aue debe verificarse en Lisboa el día 3o de Octubre de 1866 según el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d rid *  del 88 de Agosto último. , 1304

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- ciap—Sección Tutelar.—La Dirección de la misma, en cumplimiento de lo que dispone el art. *8 de los estatutos de la compañía La Tutelar, ruega a los señores socios cuya numeración se expresa satisfagan en estas oficinas ántes del 1.° de Noviembre próximo el importe de las anualidades que vencieron en Setiembre ultimo, con más el 18 por 100 de recargo qus marca el art. 89, 
si no quieren que caduquen sus seguros.

Liquidación 1867.
0 79  j070 á 74.—1186.—1316 á 18.—1330 á 33.—1443 á 4o.—1498.—85350.—85351.—85461 á 64.-86343.-- 

86763 — 87118. — 87430.—188853. — 88880.— 88888.—« 89089 — 89811.— 89836.—89846.—89317.—89336 y 37.— 89353 -  8 9 6 4 8 .-8 9 6 8 0 .-  8 9 6 8 1 .-  8 9 9 1 9 .-8 9 9 8 7 .-
0994O. 30880.—'30885.—30833 á 33.—30837.— 30408.—30407 V 8 .-3 07 95  á 30800. — 30813.—30883.—30861,— 
30009.—30918.—30983— 3Qp44.— 30946 y 4 7 3 1 7 0 0  y 
701 — 67578 — 68817 y 18.—70586. — 71477. — 71539.— 
71550 -  71687. - 7 1 9 8 0  y 8 1 .-7 19 3 3  á 3 3 .- 7 1 9 4 1 .-  78380* v 81 —78798.—78815.— 78818.— 78880 y 8 1 ,-  78991 — 73 ¿66 — 73506 á 8 . -  73577 á 7 9 .- 7 3 3 8 8 .-  7 3 6 9 8 '-  73787 -  7 4 3 9 4 - 7 4 3 1 7 . - 7 4 3 2 1 . -  74375.- 7Í410 á  11 .-7 4 4 6 6 .- 7 4 4 7 3 .- 7 4 4 8 8 .-  7 4 6 0 0 .-7 4 6 3 4 -  
74719 —74748—74744—74747.—-74/80 a 83. /u817.—74864.-74884 á 87 —74896.—74906 y 7.—74909 y 1 0 .-  
74923.— 74933.— 7493o y 3 6 .-7 o 0 2 4 , a, 2 6 . - 7 o l4 9 . -  73874. — 79833. — 81156. — 8oo45. — 89069.— 9o401. — 
96488.-96823 .-97223 .

Liquidación  1868..
2682 v 83.— 2933. — 3124.— 3172.— 3404.— 3484.— 3 6 2 4 .-3 6 3 4 .-3 6 3 8 .-3 7 1 9  á 2 2 .-3 7 5 2 ,- 3 7 7 6 .- 3 8 9 3 .-  4060 y 61.—4139.—4305.—34570—36108 y 9.— 36112 y 

13 —36120.—36142.-36144 y 45.—36147 y 48.—3b 151 y 53 —36154.— 36277.— 36327 — 36424.— 37089.—3 rl 40 y 41 -3 7 1 4 3 .-3 7 1 4 6 .-3 7 1 6 6 .-  3 7 2 2 3 .-  3 7 5 9 0 .-3 8 1 3 5 -  
38168. — 38281. — 38336. — 38385. — 38391. — 38395—  
38499 —39138.—39289 y 90 .-3929 2  y 93.—3929o y96—  39298 á 300.—39307.—39388 y 89.—39406 y 7.—39420—  3981*. _  3 9 5 5 2 .-  39580. -  3 99 3 2 .-3 99 65 . -  39967—
3997% 40009.—-40023.—40059 y 60.—40160.—40166.—40199— 40221.— 40232 y 33.—40588 y 89. — 40654—  40686— 40742.—40762.—40810.—40874 á 76.—40887.— 40896,-40901— 41012 y 13— 41095— 41105 á 8— 41215 y 16 —41348.—41428.— 41498.— 41507.— 41643—  41769— 41771 á 77— 66403— 77136— 77625— 78332— 78510—  78512 y 13— 78515.—78517 y 18— 178580— '78797 á 800—  78803— 78918 y 19— 78923— 78925 y 26—  79094—  79265. — 79386. — 79521. — 79524—  79526. — 79529. — 79538—  79539—  79540 y 41— 79714,-80076 y 77—  80374. —  80404. — 80409. — 80501. — 80504. — 80522—  80524— 80790— 80809— 80811 á 31— 80833 á 36—  
80840 á 44— 80860 á 62— 80865— 810-19— 81058 y 59—  
81062. — 81071— 81136.— 81149—  81152—  8-1220—  81237.—81238.—81446 á 48— 81450—  8-1492— 81515—  81604— 81694— 81717 á 22— 81745— 81750 y 51—  
8-1758 y 59— 81792— 81838 á 40— 81877— 81938—  
82242— 82299 y 82358.

Liquidación 1869.
6308. — 6470. — 6830. — 6836. — 7618.—7816 y 17—  7837 á 39— 7830—  7988. —8364—  8464—  8491 á ,94—  8498— 8663— 8664— 8870— 9124— 9279— 9329 á 31—  9336 y 37— 9461 á 64— 9474. - 9 6 3 3 — 9636— 9638 y 

39— 9831 á 33— 10027 á 30— 10033 y 34— 44860—  46338—  46697—  46754—  46797 y 98— 47338 y 39—  47488— 47659— 47661 á 64—  47666—  47685— 48032 4 34— 48167— 48170— 48178— 48271— 48277 á 80—  48285 y 86—  48423— 48556— 49318— 49337 — 50470—  50633— 50757— 50824 y 25— 51085— 51233— 51353—  51356— 51450— 51585 488— 51665 467— 51884 y 83—  51916— 51941— 51959. — 51967— 51981. — 52078—  52213— 52216— 52304— 52686— 52789— 52801 y 2—  52816 y 17— 52820— 52901— 52903— 53014— 53051 á 53— 53056 y 57—  53252—  53628—  53653— 59271—  
67985. — 84638. — 83627. — 85711. — 85712. — 85918. — 85923 á 26— 85928.—85930 y 31— 85994— 86128 y 29—  86131 y 32— 86134 á 36— 86143— 86148— 86161 y 62—  86165— 86178 4 81— 86508 y 9— 86649 y 50— 86687—  86799— 86809— 86824 y 25— 86869— 86881— 86884 á 86— 86928— 86992 y 93— 87133— 87143— 87380—  87384 y 85—  87691. — 87766— 87769. —87771 y 72. — 88128— 88178— 88196— 88345— 88339 y 60— 88370—  88448— 88506 y 7— 88597— 88717— 88815— 88936—  
89136— 89160— 89168.—89169— 892-18.

Liquidación 1870.
10627— 11284— 11303— 12730— 12880 y 81—  12888 4 90— 13650— 136 69 ,-1 37 22  y 23. -1 3 7 2 5 —  13799— 13813— 14538— 14782— 14787 y 88— 14847—  15192— 15285— 15310—  15508. — 15312— 15529. — 15763.—15764— 15765. — 15891. — 16298— 16400 4 4—  16445— 16776— 16788— 16791— 16826— 16827 á 30—  16920— 16922— 17151 á 53— 17174— 17250 y 51—  17295—  17400. — 17549. — 54526. — 54737. — 54743. — 55325. — 56400. — 56869. — 57149. — 57232. — 57277. — 

57353— 57433— 57438— 57440— 57673— 57676 y 77—  57730— 57792— 57856— 57965— 57981 v 82— 58562—  58594. — 58915. — 58940. — 59089 — 59090. — 59171. — 59191— 59225— 59262— 39337 y 38— 59344— 59311 á 13— 59612 á 14— 59616 á 18— 59644— 59822— 59907 y 
8— 59919 y 20— 60108— 60116— 60268— 60329—  60338— 60354— 60593— 60609— 60634— 60675 y 76—  60710.—60722.— 60791.— 60823 á 28.— 60845 y 46.— 
60868 y 69— 60910— 60915— 60951— 60934 y 53—  60960 á 68— 60970— 60979 y 80— 61133 y 34— 61223—  61232— 61252— 61299— 61335 y 36— 61338— 01363 y 64— 61388 y 89— 61394—  61462— 61534— 61788—  
61888— 68110 á 12— 88695— 89727— 89811 y 12—  89890— 91479— 92755 á 57 — 92939— 93081— 93221 á 23— 93343 y 44— 93607 á 9— 93972 y 73— 93990—  94046— 94071— 94074— 94105— 94154— 94313—  94345 y 46— 94360 y 61— 94542— 94785 y 86,-94788 y 89—  
94792— 94794— 94799— 94807— 94820 y 21— 91823 á 25— 94905 y 6— 94934— 94952— 94960 y 61— 94977—  95016 y 17— 95059— 95071— 95121 y 22— 95124—  95168— 95235— 95237 á 39— 95242— 95231— 95331—  95369— 95466— 95496— 95539— 95587— 97178,-97210.

Madrid 1.” de Setiembre de 1866— Por la Sociedad Española de Crédito Comercial, el Subdirector, Jacinto María Ruiz. 1298

SANTOS DEL DIA.
San Eugenio , Obispo, y compañeros m ártires;

San Petronio, Obispo, y San Éleiiierio, Abad. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia S de Setiembre de 1866.

h o r a s .

6  m. 9 m. 
i £ . . .  3 t.. 

6  t.. 9 n.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

TEMPERALO
Reaumur.

RA EN GRAD08
Centígrado.

Dirección
del

viento.
Estado 

del cielo.

705.89 
706,03 705,73 704,78
704.90 706,06

14°,9 18°,3 £2°,9

18°,4

18’,6  ££°,9 
£ 8 °  ,6  30b£ £7b8 £ 3 ,0

S .E . . 
S. E .. 
S. O..
S. 0.
o . s . o ;iO........I

Celajería Idem. Idem. 
Cási d.° Id. celaj. 
Despej.®

Temperatura máxima del d ia ...........*Temperatura máxima al s o l.. , ............Temperatura mínima del d ia ..............
£5°,5 
£ 9 \0  4 3 \6

31°,9 36’,£ 17c,0
Evaporación en las £ 4 h o r a s .. 5,6 milímetros- Lluvia en id. id .............. .............  * idem .

h i s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios p u n to s  de la Península y del ex tra n jero  el 
dia 5 de Setiembre de 1866.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé

trica a 0o 
y al ni 
vel del mar en 

mili me 
tros.

759,3756.5759.5 761,9 76£,£ 757,0 1

Tem
peratu
ra en 

grados 
centesima

les.

U fl
££.0£0,7490£0,4£0,1£7,0

1 Direc
ción del 
viento.

o 7 h o  s. 0 . .s . o jS. O...ÍS___  í
N. O ..i
s .........I

Fuer za 
del 

viento.

Brisa,Idem
Vien.°
Brisa.Idem .
CalmaBrisa.

0
Estado 

del cielo.
Estado 

de la mar.

Bilbao. . .  O viedo.. .  Coruña.. Santiago. Oportoí. .  Lisboa. . .  Padajoz. .

Cubierto 
íd e m .. . .
Nuboso . j Lluvioso 
Cubierto ’ 
Al. n u b e.1 Nubes...  1

Tranq.*»
Picada.
Bella.3

»

San F.* á las 7 . . . . 761,5 ££,8 N .E . . B risa. Cubierto Rizada.S ev illa .. . 76£,8 £5,8 S. O. . Idem . N u b es ... »
Tarifa.. . . 760,1 £5,6 E ____ Idem . Cubierto Rizada.G ranada. 764,£ £3,1 N . E . . Calma Idem . . . »
A lica n te . 763,£ £9,4 E . .  . . B risa . C elajes.. Tranq.*Murcia.. . 76£,7 £7,0 N .E . . Calma Nubes . . »
V alencia. 76£,1 £8,£ N .O .. Brisa. Despej.®. • *
Barcelona 761,9 £5,0 O....... Vien . 0 Nubes. . Tranq.*Zaragoza. 757,7 £5,0 S .E .  . Brisa. Nuboso. »
S o r ia .. .  . 756,8 £1,3 S. O .. Calma Despej.0. »
B úrgos.. . 764,3 £1,1 S. 0 . . Vien.® N ubes. . »
Valladolid 761, £ £1.6 S. 0 . . B risa. Cubierto D
Salaman.* 761,6 £6,0 0 Id em . Nubes . . »
Madrid.. . 760,6 ££,9 S. E . . Idem . Celajería 3

Cid.-Real. 763,4 £5,0 S. 0.. Idem . Cási cub. 3Albacete. 763,0 £4,£ S. S .E Vien. 0 Nubes . . 3Brest, á 7. 751.1 15,0 O.S. 0 Brisa. C.°, lluv .0 Oleaje.Bayonaid. 756,0 ££,0 s ........ Idem . Celajes.. Bella.Cette i d . . 765,0 19,0 N .E .. Idem . Brumoso Calma.Mars.’ id .. 763,5 19,£ s. E . . Idem . Despej.0. Bella.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 

Estado atm osférico en varios punios de Europa ei día 31 
de Agosto de 1866 á los siete de la m añano

LOCALIDADES.

Barómetro 
en mil íme
tros á 0o y 
ai nive l  del 

mar.

Tempera tu 
ra en grados 
centígrados.

Direcckn
del

7iento.
Estado de la mar

S .P e te rsbu rgo 761,5 13’,4 Calm a,. Nubes.Stokolm o......... 756,1 15°. 8 S . . Cási cub .0V ie n a .................... 765,3 15°,0 O.......... Nubes.B erna................ 767,0 9 \0 E .S .E . Idem.G re e n w ic h .. . » wB ru se las ......... 761,0 16°,5 S. S. E. Nubes.D u n q u e rq u e .. 759,4 14b0 S. S. O. Idem.P a r ís ................ 760,0 13U s  . Cubierto.B u rd e o s .......... 700,0 18°,£ s .......... Tdcm.L yon.................
F lorencia . . . .

766,6 1G°,0 S. 0 . . . Id em .
Roma . . . . . . .Níápr*.!f>R. . . . 766,£ £0°,3 S. E . . . Despejado.

DTRFOCJON G E N E R A ], DE TE) ÉGP A v 0>*#
Según los partes recibidos, ayer r:o ha llovido en n in guna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y no ta  do precios de artículos de consumo, re

sulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.683 arrobas de trigo .1.348 idem de harina.7.779 idem de carbón.
106 v a c a s , que hacen 39.193 libras de peso.
707 carneros, que hacen 16.612 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca., de 4,600 á 4,700 escud os arroba, y de 0,236 a 0,260 escudos libra.

.. 0 dei»  decarnero,de 0,260 á,0,306 escudos libra.: '-Idem deternera, de 9 á 9,800 escu d os arroba, y  de 0,500 á 0,G00escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO Di: HOY.

Cebada, de 2.á 2,500 escudos.Trigo vendido...............................  2.257 fanegas.Precio m ed io .   4,729 escudos.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Setiembre de 1866— El Alcalde-Corregidor, Marqués de Villascca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial ic l  5 de Setiembre de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
T itu le s  del 3 j io r  100 conso lidado , pub licado, 37-05, 26, 40, 45, 50 y 35; no publicado, 37-30; á plazo, 37-30, 35 y 40 lia cor. vol.
Idem  id. d iferido , publicado, 33-20, 23 y 30.
Deuda del p e rso n a l, no publicado , 18-95.
B illetes h ipo tecarios del B anco de E sp añ a , publicado, 89-00, 88-90 y 80.
Acciones de carre te ras  g e n e ra les , 6 por 100 anua) 

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , sin cupe n , no publicado , 77-00.
Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l , prim era emisión . id. . p a r d.
Idem id. id ., segunda em isión .id ., 102-00 d. 
O b ligacionesgenerales ñor fe r ro -c a r r i le s .d e á  2.000 reales, publicado, 66-00.

Idem id. por id . ,  de á 20.000 r s . ," no publicado,
6 l-o0 p.

Acciones del Banco de E sp añ a ,  id., 114-00 d. 
c a m b io s .

L o n d re s  á 90 d ias  fe c h a ,  47-00 p.P a r í s  á  8 d ias  v is ta  , 4-88 d.
___________ Plazas  del reino.

Daño. Beneficio! Daño. Beneficio

Albacete   .  3 i lUg0  ,  A
A lic a n te . . . .  í# 3 */% Málaga  » 3
Almería  .  3 J4 M urcia   .  b

..............  * ¿ Orense   » %  ,  3 Oviedo  » 3
B a r c e lo n a . . .  » 4% P a l e n c i a . . .  » 41/B i lb a o . . . . . .  » 3 Pam plona.  . » 4
B u r g o s . , . . .  » 3 K Pon tevedra .  » 2Laceres   » i y 4 S a lam an ca .  »
H&diz  » 4 San Seb as-  JCastellón  » %% t i a n ............  » 5 1 /
C iudad-R eal .  » 3 S a n tan d e r . .  » ¿ í l
Córdoba  » ©1̂  S a n t i a g o . . .  » 4 j/2
C o n i ñ a   » 3 S e so v ia   » 1Cuenca  » i  Sev illa   » 3
Gerona  » 3%  S o r i a   * 4
G r a n a d a . . . .  » £ T a r rago n a . .  » &*/%
G u adala jara .  » 3d. T e ru e l   » £
Huelva  » » Toledo  » 3%
H u e s c a . . . . .  » » V a le n c ia . . .  » 4

  » 4 Valladolid. . * 4 V6L e ó n   » 3 % V ito ria   > 3
L é r id a .   » 3J4 Z a m o ra   > 4 %
L o g ro ñ o • • * .  » 5 Z a ra g o za . . .  » »

BO LSAS E X T R A N J E R A S .

A m b ir e s  % de Setiembre.  — I n te r io r ,  38-25 .—-Diferida, 32-SO .
A m sterdam  8 de Setiembre.— I n t e r i o r , 33.— Diferida , 33.
Cóndres 2 de Setiembre. — C o n s o l id a d o s , 89 % á 89 Yi.
París  3 de Setiembre.— I n te r io r  e sp añ o l .  82 __D ifenda, 31. 1

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — Hoy no hay función.— 
M añana á las ‘ocho y m edia de la noche.—Otelo , trage
dia en cinco actos.

C i r c o  d e l  R r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y media 
de la noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.

J a r d ín  d e  A p o l o . — (Calle del C id.)— H oy, á las ocho y media de la noche, tendrá  lugar el décimonove- 
no concierto in s tru m e n ta l, bajo la dirección del señor 
B arb ieri, cuyo program a es el siguien te:

1.° Gran fantasía sobre motivos españoles, por Ge- vaert.
£.° Scherzo, por Glinka.
3.° O vertura de Le Rom án d'Elvire, por Thomas.

Descanso de SO m inutos.
4.* Prim er tiempo y allegro de la sétim a gran sinfon ía , obra 9S, por Beethoven.
5 .°  Allegrctto  d e  la  s in f o n ía  a n te r io r , p o r  B e e th o v e n .
6.° O vertura de Las alegres comadres de Windsor, por Nicolai.

A continuación se d ispararán  por el pirotécnico Isi
dro H ernández (el C astcllano)‘unos bonitos y  sorprendentes fuegos artificiales.

El vigésimo y  ultim o concierto ten d rá  lugar el sá
bado 8 de Setiem bre á las ocho y  m edia de la noc lie.

P l a z a  d e  T o r o s .— H o y ,  á las cuatro y  media en pun to  de la ta rd e , si el tiem po no lo im pide, tendrá 
lu g a r la décim acuarta m edia corrida de to ros; lidián
dose seis del Excm o. Sr. Duque de V eragua, vecino de 
esta corte , con divisa encarnada y  blanca.

Lidiadores.— P icado res : Antonio P in to  y  Onofre Al- varez, con otros tres de reserva.
E spadas: Antonio Sánchez (el T ato ), Antonio Car- 

m ona (el Gordito) y Rafael Molina (Lagartijo), á cuyo 
cargo estarán  las correspondientes cuadrillas de bande
rilleros.—Sobresaliente de espada , M ariano Antón.


